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ANEXO I 

NORMAS COTIDIANAS DE CONVIVENCIA 

• Asistencia y puntualidad 
• Entradas y salidas 
• Uniforme 
• Vestimenta y aseo personal 
• Orden y limpieza de la clase 
• Patio y recreo 
• Comedor 
• Salidas complementarias 

 

 

ANEXO II 

ORGANOS ENCARGADOS Y PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE CALIFICA-

CIONES  

 

ANEXO III 

NORMATIVA DE USO DE MÓVILES EN EL CENTRO 

 

ANEXO IV 

MODIFICACIONES AL DECRETO 95/2022 
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INTRODUCCIÓN 

El Colegio El Armelar, como integrante de la Red de Centros de la Institución Te-
resiana, tiene un referente de identidad que marca la finalidad, fisonomía, clima 
educativo, valores, enfoques y estilo pedagógico. Las presentes Normas de Or-
ganización y Funcionamiento responden a esos mismos referentes de identidad 
y desde ellos han sido elaboradas al servicio de toda la Comunidad Educativa. 

Estas Normas de Organización y Funcionamiento conforman una normativa in-
terna que incluye el conjunto de objetivos, principios, derechos, responsabilida-
des y normas cuyo objetivo es regular la organización del Centro, las normas de 
convivencia y los procedimientos para la resolución de los conflictos que alteren 
la convivencia escolar, así como promover la participación de todos los que for-
man la Comunidad Educativa dentro de un estilo educativo propio, reflejado en 
sus referentes de identidad. 

Estas Normas se basan en la normativa vigente y en los documentos marco de la 
Red de Centros de la Institución Teresiana. Los referentes legales e institucionales 
son: 

Ø Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE). 

Ø Ley Orgánica 8/2021, de 04 de junio, de protección integral a la infancia 
y adolescencia frente a la violencia. (LOPIIAFV) 

Ø Decreto 195/2022, de 11 de noviembre, del Consell, de igualdad y convi-
vencia en el sistema educativo valenciano. 

Ø ORDEN 62/2014, de 28 de julio, de la Consellería de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se actualiza la normativa que regula la elaboración 
de los planes de convivencia en los centros educativos de la Comunitat 
Valenciana y se establecen los protocolos de actuación e intervención 
ante supuestos de violencia escolar. 

Ø Modelo Organizativo y de gestión de los Centros Educativos de la Institu-
ción Teresiana. 

 
Para la aprobación del presente RRI se seguirá el procedimiento establecido 
en el Artículo 57 letra l) de la LODE: Corresponde al Consejo Escolar, informar, 
a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

Art. 1.- Objeto 

El presente reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcio-
namiento interno del Centro educativo Colegio El Armelar, promover la par-
ticipación de todas las personas que forman la comunidad educativa, así 
como establecer normas de convivencia y procedimientos para resolver los 
conflictos que alteren la convivencia escolar. 

Su interpretación se hará, en todo caso, de acuerdo con el interés superior del 
menor, en los términos previstos en la normativa reguladora de los derechos 
de la infancia y la adolescencia. 

 
 

Art. 2.- Principios dinamizadores 

La organización y el funcionamiento del centro responderán a los siguientes 
principios: 

a) Una esscuela cristiana y evangelizadora 
b) La plena realización de la oferta educativa contenida en el Carácter propio 

del centro. 
c) La configuración del centro como comunidad educativa. 
d) La promoción de acciones destinadas a fomentar la calidad, mediante 

el refuerzo de su autonomía, y la potenciación de la función directiva. 
e) La realización de acciones y de iniciativas que favorezcan la igualdad y 

la convivencia positiva en el centro. 
 

Art. 3.- Carácter privado concertado del centro 

El centro está acogido al régimen de conciertos educativos regulado en el Tí-
tulo IV de la LODE, Título IV de la LOE y en sus normas de desarrollo, en los 
niveles educativos de Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato.  

Art. 4.- Ubicación 

El Colegio El Armelar está ubicado en la ciudad de Paterna, con domicilio en 
Pista de Ademuz km5, está inscrito en el Registro de Centros de la Consellería 
de Educación, con el número 46006446 
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Art. 5.- Titularidad 

La Entidad titular del centro es la Institución Teresiana (Fundación Ángeles 
Galino) 
 

Art. 6.- Identidad 

Los documentos de “Identidad y Misión de los Centros Educativos IT” y el “Pro-
yecto Educativo Institucional” (PEI) definen la identidad y el modelo de educa-
ción que ofrece nuestro Centro. Este documento inspira el Proyecto Educativo 
del Centro y las Normas de Organización y Funcionamiento.  

La Comunidad Educativa conoce y acepta su contenido como descripción del 
modelo educativo que la escuela ofrece a la sociedad en el marco de la libertad 
de enseñanza.  

La actividad del Colegio El Armelar se inspira y orienta de acuerdo con su identi-
dad y misión y se concreta en un Proyecto Educativo elaborado y evaluado con 
la participación de todos los estamentos que componen la Comunidad Educa-
tiva según lo establecido en el número 121 del capítulo II del título V de la LOE y 
que tiene como referencia el Marco establecido por la Red de Centros de la IT 
para el Proyecto Educativo de sus Centros. 

  

TÍTULO I 
 

COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

Art 7.- Miembros 

1. El centro se configura como una comunidad educativa integrada por el 
conjunto de personas que, relacionadas entre sí e implicadas en la acción 
educativa, comparten y enriquecen los objetivos del centro. 

2. En el seno de la comunidad educativa las funciones y responsabilidades 
son diferenciadas en razón de la aportación que realizan al proyecto común, 
la entidad titular, el alumnado, el profesorado, las familias, el personal de ad-
ministración y servicios y otros colaboradores. 

Art. 8.- Derechos 

Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a: 

a) Ser respetados en sus derechos y en su integridad y dignidad personal. 
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b) Conocer el Carácter propio, el Proyecto educativo y el Reglamento 
de régimen interior del centro. 
c) Participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformi-
dad con lo dispuesto en el presente reglamento. 
d) Celebrar reuniones de los respectivos estamentos en el centro para tra-
tar asuntos de la vida escolar, previa la oportuna autorización de la entidad 
titular. 
e) Constituir asociaciones de los miembros de los respectivos estamentos 
de la comunidad educativa, con arreglo a lo dispuesto en la ley. 
f) Presentar peticiones y quejas formuladas por escrito ante el órgano que, 
en cada caso, corresponda. 
g) Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, en el Decreto 
de igualdad y convivencia en el sistema educativo valenciano, en el Ca-
rácter propio del centro y en el presente Reglamento. 

Art. 9.- Deberes 

Los miembros de la comunidad educativa están obligados a: 

a) Aceptar y respetar los derechos de la entidad titular, el alumnado, el 
profesorado, las familias, el personal de administración y servicios y los 
otros miembros de la comunidad educativa 

b) Aceptar y respetar el Carácter propio, el Proyecto educativo, el pre-
sente Reglamento, las normas de convivencia y otras normas de orga-
nización y funcionamiento del centro y de sus actividades y servicios 

c) Respetar la autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del 
equipo directivo y del profesorado 

d) Respetar el derecho a la intimidad, al honor, a la propia imagen y la sa-
lud de todos los miembros de la comunidad educativa 

e) Respetar y promover la imagen del centro 
f) Asistir y participar en las reuniones de los órganos de los que formen parte 
g) Observar las normas sobre protección y tratamiento de datos de ca-

rácter personal de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y demás normativa de aplicación 

h) Respetar los derechos de la infancia y promover un ambiente protector 
físico, psicológico y social, incluido el entorno digital, así como el resto 
de las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la vio-
lencia 

i) Promover y garantizar la igualdad y convivencia positiva en el centro 
 

 

Art 10.- Principios inspiradores y normas de convivencia 
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1. Las normas de convivencia del centro se inspiran en unos principios básicos 
que promueven: 

a) El crecimiento integral de la persona 
b) Los fines educativos del centro en desarrollo de su Carácter propio 

y de su Proyecto educativo 
c) El desarrollo de la comunidad educativa 
d) Un buen ambiente educativo y de relación en el centro 
e) El respeto a los derechos de todas las personas que participan en 

la acción educativa 
f) La gestión adecuada de la igualdad y la convivencia 

 
2. Sin perjuicio de los establecidos en el presente Reglamento y en el Plan de 
convivencia, son principios inspiradores de convivencia del centro: 

a) El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas 
que forman la comunidad educativa y de aquellas otras personas e 
instituciones que se relacionan con el centro con ocasión de la realiza-
ción de actividades y servicios en el mismo 

b) El respeto a la diversidad y la no discriminación, especialmente en re-
lación con quienes sufran especial vulnerabilidad por su condición de 
discapacidad o por trastorno del neurodesarrollo 

c) La corrección en el trato social y el empleo de un lenguaje correcto y 
adecuado. 

d) El respeto y desarrollo responsable de las distintas funciones de los 
miembros de la comunidad educativa 

e) La cooperación en las actividades educativas o convivenciales 
f) La buena fe y la lealtad en el desarrollo de la vida escolar 
g) El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas 

del centro sobre esta materia 
h) El cumplimiento de la normativa del centro respecto a la vestimenta 
i) La actitud positiva ante los avisos y correcciones 
j) La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material 

del centro, conforme a su destino y normas de funcionamiento, así 
como el respeto a la reserva de acceso a determinadas zonas del cen-
tro 

k) El respeto a las normas de organización, convivencia, igualdad y disci-
plina del centro 

l) El uso adecuado de los dispositivos móviles en las instalaciones del centro 
m) En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la legis-

lación vigente y en el presente reglamento por parte de los miembros 
de la comunidad educativa y de cada uno de sus estamentos, espe-
cialmente los derivados del Carácter propio y del Proyecto educativo 
del centro 
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3. Las normas de convivencia, así como el código ético de buena conducta 
del personal que trabaja en el centro, aprobado por la entidad titular del 
mismo, son de obligado cumplimiento. 

 

Acceso al centro 

Los miembros de la Comunidad Educativa pueden acceder al Centro en cual-
quier momento del día, dentro de la jornada lectiva, y siempre con el objetivo de 
ejercer sus derechos, deberes y funciones.  

El acceso con vehículo (coche y moto) se realizará por el parking (situado en el 
km. 5 de la Pista de Ademuz).  

El acceso con bicicleta o patinete eléctrico se realizará por las puertas de acceso 
a pie. Dentro de las instalaciones del Centro, ningún miembro de la Comunidad 
Educativa podrá desplazarse en bicicleta o patinete eléctrico, sino que lo arras-
trará circulando a pie. Tanto las bicicletas como los patinetes eléctricos deberán 
aparcarse en la zona del parking habilitada para ello. Será responsabilidad del 
dueño/a de la bicicleta o patinete eléctrico encadenarlo a la zona de aparca-
miento. No se puede acceder al interior de los pabellones con bicicleta ni con 
patinete eléctrico. El centro no se hace responsable de los daños que las incle-
mencias meteorológicas puedan producir en dichos vehículos. Tampoco se res-
ponsabiliza de los daños que otro usuario de un vehículo similar pueda producir 
cuando éste esté estacionado en el colegio.  

El acceso a pie se realizará por la puerta principal de acceso al barrio de Terra-
melar (calle Alcora, 1).  

Para las entradas y salidas del alumnado se indicarán horarios y accesos especí-
ficos según cursos, para evitar aglomeraciones, haciendo uso de los accesos de 
los que dispone el Centro al barrio de Terramelar. Estos horarios son notificados a 
principio de curso.  

Los accesos de alumnado fuera del horario ordinario de entradas se realizarán 
por el parking o por la puerta principal de acceso al barrio de Terramelar (calle 
Alcora, s/n).  

En caso de salida de un alumno/a durante el horario lectivo, y previa notificación 
al tutor/a del Centro, la persona autorizada (cualquier progenitor que ostente la 
guarda y custodia, o persona autorizada por cualquiera de los progenitores que 
ostentan la guarda y custodia del alumno/a) convendrá la manera de recogida, 
que podrá ser con vehículo en el parking del Colegio, o por la puerta principal 
de acceso a Terramelar (calle Alcora, s/n). 
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CAPÍTULO PRIMERO: ENTIDAD TITULAR. 
 

Art. 11.- Derechos y deberes 

La Entidad titular tiene derecho a: 

a) Establecer el Carácter propio del centro, garantizar su respeto y dina-
mizar su efectividad 
b) Elaborar el Proyecto educativo del centro, que incorporará el Carácter 
propio del mismo, el Plan de convivencia, así como los restantes planes 
fijados en la normativa educativa estatal o autonómica 
c) Dirigir el centro, ostentar su representación y asumir en última instancia 
la responsabilidad de su organización y gestión 
d) Ordenar la gestión económica del centro 
e) Decidir la solicitud de autorización de nuevas enseñanzas y la modifi-
cación y extinción de la autorización existente 
f) Decidir la suscripción de los conciertos a que se refiere la Ley Orgánica 
del Derecho a la Educación, promover su modificación y extinción 
g) Decidir la prestación de actividades y servicios 
h) Aprobar el Reglamento de régimen interior, previo informe por el Con-
sejo escolar, así como establecer sus normas de desarrollo y ejecución 
i) Nombrar y cesar a los órganos unipersonales de gobierno y gestión del 
centro y a sus representantes en el Consejo escolar, de conformidad con 
lo señalado en el presente reglamento. 
j) Nombrar y cesar a los órganos de coordinación de la acción educativa, 
de conformidad con lo indicado en el presente reglamento. 
k) Incorporar, contratar, nombrar y cesar al personal del centro. 
l) Fijar, de acuerdo con la normativa vigente, la normativa de admisión de 
alumnos en el centro y decidir sobre la admisión y cese de éstos 
m) Tener la iniciativa en materia de corrección de las alteraciones de la con-

vivencia 
n) Desarrollar y concretar las normas de convivencia en el marco de lo 
que disponga la legislación estatal y autonómica 
ñ) Designar Coordinador/es de bienestar y protección del alumnado 
o) Nombrar al Delegado/a de protección de datos. 
p) Proponer al Consejo escolar los criterios de selección del personal 
docente en pago delegado 
q) Diseñar los procesos de formación del profesorado y su evaluación 
r) Aprobar la utilización del uniforme previsto en el presente reglamento. 

 

La Entidad titular está obligada a: 

a) Impartir una educación accesible, inclusiva y de calidad que permita 
el desarrollo pleno de los menores en una escuela segura y libre de vio-
lencia, que garantice el respeto y la promoción de sus derechos y que 
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emplee métodos pacíficos de comunicación, negociación y resolu-
ción de conflictos 

b) Promover el respeto a los demás, a su dignidad y sus derechos, espe-
cialmente de quienes sufran especial vulnerabilidad por su condición 
de discapacidad o por trastorno del neurodesarrollo 

c) Formar al alumnado en la prevención y evitación de toda forma de 
violencia, con el fin de ayudarles a reconocerla y reaccionar frente a 
la misma 

d) Dar a conocer el Carácter propio, el Proyecto educativo y el Regla-
mento de régimen interior del centro. 

e) Responsabilizarse del funcionamiento y gestión del centro ante la co-
munidad educativa, la sociedad, la Iglesia y la Administración 

f) Cumplir las normas reguladoras de la autorización del centro, de la or-
denación académica y de los conciertos educativos 

g) Aplicar los protocolos que procedan cuando el personal docente o 
educador de los centros educativos, familias o cualquier miembro de 
la comunidad educativa detecte la existencia de situaciones de vio-
lencia, así como por la infracción de la normativa sobre protección de 
datos de un menor de edad. 

h) Llevar a cabo el seguimiento de la ejecución y de las actuaciones pre-
vistas en los protocolos institucionales existentes 

i) Dar a conocer a la comunidad educativa y poner en práctica los pro-
tocolos de actuación institucionales existentes 

 

 

 

Art. 12.- Representación 

La representación y al de la Entidad titular le corresponde al Director/a del 
Centro en los términos señalados en el presente Reglamento.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO: ALUMNADO. 

 

Naturaleza.  

El alumnado es el verdadero protagonista de la acción educativa y constituye 
la verdadera razón de ser del Centro. Interviene en la vida del mismo y asume 
las responsabilidades que le competen según estas Normas de Organización y 
Funcionamiento.  

 

Derechos y deberes de los alumnos 
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Art 13. Los alumnos tienen derecho a: 

a) Recibir una formación integral que asegure el pleno desarrollo de su per-
sonalidad y el respeto a su identidad, integridad y dignidad personal 

b) La valoración y reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y ren-
dimiento 

c) Recibir orientación educativa, vocacional y profesional 
d) Recibir una educación inclusiva y de calidad, que respete la igualdad y 

dignidad de las personas, la adquisición de estilos de vida saludables y 
una educación afectivo- sexual desde la identidad del centro adap-
tada a su nivel madurativo 

e) La formación para la prevención, detección y evitación de toda forma 
de violencia y discriminación 

f) El respeto a su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, sus 
convicciones morales y su orientación sexual, de acuerdo con la Cons-
titución 

g) La protección contra toda intimidación, discriminación y situación de 
violencia o acoso escolar 

h) Expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la repu-
tación de las demás personas, en el marco del ideario del centro y de las 
normas de convivencia 

i) Participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad 
con lo dispuesto en las normas vigentes 

j) Recibir tanto la información como las ayudas y los apoyos precisos para 
compensar las desigualdades de tipo personal, familiar, económico, so-
cial y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades edu-
cativas especiales o de accidente o infortunio familiar que impidan o 
dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo 

k) La protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 
familiar o accidente 

l) Ser respetados en su integridad física, dignidad personal e intimidad y 
en el tratamiento de sus datos personales 

m) Ejercer su derecho de asociación y reunión en el centro, en los términos 
legalmente previstos. 

n) Participar, en los términos previstos en la normativa vigente y en el pre-
sente documento, en las tomas de decisiones que les afecten 

o) Continuar su relación con el centro una vez hayan concluido sus estu-
dios en el mismo 

p) Aquellos otros derechos que se determinen en las normas de convi-
vencia del centro 

 

Art. 14.- Derecho a una formación integral 
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1. Todos los alumnos tienen derecho a recibir una formación integral de 
calidad y en condiciones de equidad que contribuya al pleno desarrollo de 
su personalidad. 

2. Para hacer efectivo este derecho la educación de los alumnos incluirá: 

a) La formación en los valores y principios recogidos en la normativa inter-
nacional, Constitución Española y en el Estatut d’Autonomia de la Comu-
nitat Valenciana 

b) La consecución de hábitos intelectuales y sociales y estrategias de tra-
bajo, así como de los necesarios conocimientos científicos, técnicos, hu-
manísticos, históricos y de uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación 
c) La formación integral de la persona y el conocimiento de su entorno 
social y cultural inmediato y, en especial, de la lengua, historia, geografía, 
cultura y realidad de la sociedad actual 
d) La formación en la igualdad entre hombres y mujeres 
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de la 
sociedad actual 
f) La formación ética o moral que esté de acuerdo con sus propias creen-
cias y convicciones y, en el caso de alumnado menor de edad, con la 
de sus padres o tutores, todo ello desde el Carácter propio del centro 
g) La orientación educativa, vocacional y profesional 
h) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales e intelec-

tuales 
i) La formación para la paz, cooperación y solidaridad entre los pueblos 
j) La educación socioemocional que facilite afrontar adecuadamente las 
relaciones interpersonales 
k) La educación que asegure la protección de la salud y el desarrollo de 
las capacidades físicas y psíquicas 
l) La adecuada organización del trabajo dentro de la jornada escolar 
ajustada a la edad del alumnado, a fin de permitir el pleno desarrollo de 
su personalidad y de sus capacidades intelectuales 
m) La formación en el esfuerzo y el mérito 
n) La formación del ocio y tiempo libre 
o) La formación en los buenos hábitos de alimentación y de consumo 
p) Cualesquiera otras cuestiones que les reconozca la legislación vigente 

 
 

3. Los alumnos tienen derecho a que sus padres o tutores velen por su forma-
ción integral, colaborando para ello con la comunidad educativa, especial-
mente en el cumplimiento de las normas de convivencia y de las medidas 
establecidas en los centros docentes para favorecer el esfuerzo y el estudio. 

Art. 15.- Derecho a la objetividad en la evaluación 
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1. Los alumnos tienen derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
escolar sean valorados y reconocidos con objetividad. 

2. Asimismo, tendrán derecho a ser informados, al inicio de cada curso, de los 
criterios de evaluación, de calificación e instrumentos de evaluación, de 
acuerdo con los distintos elementos curriculares de la enseñanza en cada 
curso o período de evaluación. 

3. Los alumnos podrán solicitar revisiones respecto a las calificaciones de ac-
tividades académicas o de evaluación tanto parciales como finales de cada 
curso...... 

4. Los alumnos podrán reclamar contra las calificaciones obtenidas y las de-
cisiones de promoción u obtención del título académico que corresponda 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden 32/2011, de 20 de diciembre y 
de acuerdo con el procedimiento que se regula en el Anexo II. 

5. Conocer los criterios establecidos por el centro para la pérdida de la eva-
luación continua 

Estos derechos podrán ser ejercidos, en el caso de alumnado menor de 
edad, por sus padres o tutores. 

Art. 16.- Derecho al respeto de las propias convicciones 

El derecho al respeto de las propias convicciones supone recibir información 
sobre el Proyecto educativo del centro, así como sobre el Carácter propio 
de este. En el caso de alumnos menores de edad este derecho también co-
rresponderá a sus padres o tutores. Este derecho comprende la libertad de 
conciencia y el respeto a sus convicciones ideológicas, religiosas y morales 

Art. 17.- Derecho a que se respete su identidad, integridad física y digni-

dad personal  

El derecho a la integridad y la dignidad personal del alumnado implica: 

a) El respeto a su identidad, intimidad y dignidad personal 
b) El respeto a su integridad física, psicológica y moral 
c) La protección contra toda agresión física, sexual, psicológica, emocional 
o moral, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o de-
gradantes 
d) El desarrollo de su actividad educativa en adecuadas condiciones de 
seguridad e higiene 
e) El derecho a la protección de la salud y su promoción 
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f) La disposición en el centro educativo de un ambiente que fomente el 
respeto, el estudio, la convivencia, la solidaridad y el compañerismo entre 
los alumnos 
g) La confidencialidad de sus datos personales y familiares de conformi-
dad con la normativa vigente 
h) El derecho a recibir una educación igualitaria 
i) El derecho a la inclusión, la protección social y a su formación en con-
diciones de igualdad de oportunidades 

Art. 18.- Derecho a la participación 

Los alumnos tienen derecho a participar de forma individual y colectiva en 
el funcionamiento y en la vida del centro de conformidad con lo dispuesto 
en las normas vigentes. Este derecho posibilita la participación activa en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, a través del uso de metodologías edu-
cativas participativas que potencien su creatividad y capacidad crítica 

Art. 19- Derecho de asociación y de reunión. 

El derecho de asociación y de reunión comprende los siguientes derechos: 

a) A asociarse de conformidad con lo establecido legalmente 
b) A asociarse, una vez terminada su relación con el centro o al término de 
su escolarización, en entidades que reúnan a los antiguos alumnos y cola-
borar a través de ellas en el desarrollo de las actividades del centro 
c) A reunirse en el centro educativo. El ejercicio de este derecho se desa-
rrollará de acuerdo con la legislación vigente y respetando el normal desa-
rrollo de las actividades docentes 

 

Art. 20.- Derecho de información y a la libertad de expresión 

Los alumnos tienen derecho a ser informados y a manifestar libremente sus 
opiniones, de manera individual y colectiva, sin perjuicio del respeto de los 
derechos de los miembros de la comunidad educativa, de acuerdo con los 
principios y derechos constitucionales y dentro de los límites establecidos por 
la legislación vigente y el ideario del centro. 

DEBERES 

Art. 21.- Deber de estudio y de asistencia a clase 
 

1. El estudio es un deber básico de los alumnos que comporta el desarrollo y 
aprovechamiento de sus aptitudes personales y de los conocimientos que se 
impartan. 
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2. La finalidad del deber al estudio es que, por medio del aprendizaje efec-
tivo de las distintas materias que componen los currículos, los alumnos ad-
quieran una formación integral que les permita alcanzar el máximo rendi-
miento académico, el pleno desarrollo de su personalidad, la adquisición de 
hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, la preparación para participar en 
la vida social y cultural y la capacitación para el ejercicio de actividades 
profesionales. 

3. Este deber básico, que requiere del esfuerzo, de la disciplina y de la res-
ponsabilidad por parte de los alumnos, se concreta en las siguientes obliga-
ciones: 

a) Participar activamente en el proceso de aprendizaje para el desarro-
llo de actitudes y habilidades y en la adquisición del conocimiento 

b) Tener una actitud activa, participativa y atenta en clase sin interrumpir 
ni alterar el normal funcionamiento de las clases 

c) Participar en las actividades formativas orientadas al desarrollo del cu-
rrículo 

d) Asistir al centro educativo con el material y equipamiento establecidos 
para poder participar activamente en el desarrollo de las clases 

e) Asistir al centro educativo con una indumentaria adecuada. 
f) Realizar las tareas encomendadas por el profesorado en el ejercicio 

de sus funciones 
g) Realizar el esfuerzo necesario, en función de su capacidad, para 

comprender y asimilar los contenidos de las distintas áreas, asignaturas 
y módulos 

h) Respetar el ejercicio del derecho y el deber al estudio de los demás alum-
nos 

i) Respetar el ejercicio del derecho y el deber a la participación en las 
actividades formativas de los demás alumnos 

j) Permanecer en el recinto escolar durante la jornada lectiva 
k) Atender a las explicaciones, manifestar esfuerzo personal y de supera-

ción para sacar el máximo rendimiento 
l) Seguir las directrices del equipo directivo y del profesorado respecto a 

su educación y aprendizaje y llevar a cabo fuera de las horas de clase 
los trabajos que les encomienden los profesores. 

m) Respetar la autoridad y orientaciones del equipo directivo y del profe-
sorado, así como de los distintos miembros de la comunidad educativa 

n) Cumplir el horario y calendario escolar del centro 
o) Cuidar y utilizar adecuadamente las instalaciones y materiales del Centro 
p) Cualesquiera otras establecidas por la normativa vigente 

4. Los alumnos tienen asimismo deber de asistir a clase con puntualidad. 
 

Art. 22.- Deber de respeto a los demás 
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1. Los alumnos tienen el deber de respetar el ejercicio de los derechos y las 
libertades de todos los miembros de la comunidad educativa de conformi-
dad con la legislación vigente. 

2. Respetar el derecho del resto del alumnado a la educación. 

3. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

4. Respetar al profesorado y a todos los profesionales que integran el equipo 
educativo o prestan sus servicios en el centro 

5. Practicar la convivencia positiva 

6. Rechazar la violencia en todas sus formas 
Art. 23.- Deber de respetar las normas de convivencia 

1. Los alumnos tienen el deber de respetar las normas de organización, con-
vivencia y disciplina del centro educativo en los términos establecidos en la 
legislación aplicable, en especial en el Decreto 195/2022, de 11 de noviembre. 

Art. 24.- Admisión. 

1. La admisión de alumnos compete a la entidad titular del centro. 

2. En los niveles sostenidos con fondos públicos, en el supuesto de que no exis-
tan plazas suficientes para todos los solicitantes, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 84 a 87 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en 
su redacción dada por la LOMLOE y en la normativa autonómica reguladora 
del proceso de admisión de alumnos. 

 
CAPÍTULO TERCERO. PROFESORES 

 

Art. 25.- Derechos. 

a) A desempeñar libremente su función educativa de acuerdo con las ca-
racterísticas del puesto que ocupe, el currículo, el Carácter propio y el 
Proyecto educativo del centro 

b) A su formación permanente 
c) A participar en la elaboración de los documentos de los distintos niveles 

de concreción curricular que establezca la normativa vigente 
d) A desarrollar la metodología que el centro determine desde la Direc-

ción pedagógica coordinándose debidamente con el resto de profe-
sorado 

e) A ejercer libremente su acción evaluadora de acuerdo con los criterios 
establecidos en los documentos oficiales de centro 
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f) A utilizar los medios materiales y las instalaciones del centro para los fi-
nes educativos con arreglo a las normas reguladoras de su uso 

g) A participar en la toma de decisiones pedagógicas que corresponden 
al claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos edu-
cativos que impartan clase en el mismo curso o ciclo 

h) A la autonomía pedagógica y en la toma de decisiones relativas a la 
aplicación de las normas de convivencia 

i) A gozar de la presunción de veracidad en el marco de los procesos 
disciplinarios de acuerdo con la normativa vigente  

j) A ejercer el derecho de asociación y a celebrar reuniones en el centro, 
de acuerdo con la legislación vigente, sin afectar al normal desarrollo 
de la actividad laboral y docente 

k) A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la co-
munidad educativa 

l) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres y madres 
(en la realización de las tareas escolares en casa, control de asistencia 
a clase, asistencia a tutorías, información necesaria para la adecuada 
atención del alumno o alumna) para poder proporcionar un adecuado 
clima de convivencia escolar y facilitar una educación integral para sus 
hijos 

m) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, 
donde sean respetados sus derechos, especialmente su derecho a la 
integridad física y moral 

n) A ejercer las competencias que en el ámbito de la convivencia escolar 
les sean atribuidas por la normativa vigente 

o) A elegir a sus representantes en el Consejo escolar  
 

Art. 26.- Deberes 

1. Los profesores están obligados a: 

a) Respetar y hacer respetar el Proyecto educativo del centro, así como 
su Carácter propio 

b) Informar al alumnado y a las familias sobre los contenidos, proce-
dimientos, instrumentos y criterios de evaluación 

c) Cumplir con las obligaciones establecidas por la normativa sobre la 
convivencia escolar y las derivadas de la atención a la diversidad de 
sus alumnos 

d) Ejercer, de forma diligente, las competencias que, en el ámbito de la 
convivencia 
escolar, tengan atribuidas por la normativa vigente. 

e) Respetar y dar un trato adecuado a los miembros de la comunidad edu-
cativa 

f) Inculcar a los alumnos el respeto por todos los miembros de la comuni-
dad educativa 



 
 

Colegio El Armelar 
Pista de Ademuz km. 5, Paterna, Valencia 

961383112 _ info@colegioelarmelar.org 
www.colegioelarmelar.org 

 

 

g) Fomentar un clima de convivencia en el aula y durante las actividades 
complementarias, extraescolares y servicios escolares que permitan el 
buen desarrollo del proceso de enseñanza– aprendizaje 

h) Guardar reserva y sigilo profesional sobre toda aquella información de 
que se disponga acerca de las circunstancias personales y familiares 
de los alumnos 

i) Fomentar la utilización de las tecnologías de la información y la comu-
nicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

j) Velar por el buen uso de las tecnologías de la información y la comuni-
cación y, en particular, cumplir y hacer cumplir lo previsto en la Ley Or-
gánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley de 
Propiedad Intelectual 

k) Ejercer sus funciones con arreglo a la legislación vigente, a las condi-
ciones estipuladas en su contrato y/o nombramiento y a las directrices 
de la entidad titular 

l) Promover y participar en la actividad general del centro, incluyendo 
las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo 
incluidas en la Programación general anual 

m) Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima 
de respeto, tolerancia, participación y libertad para fomentar en los 
alumnos los valores propios de una sociedad democrática 

n) Cooperar en el cumplimiento de los objetivos del Proyecto educativo 
del centro y seguir, en el desempeño de sus funciones, las directrices 
establecidas en las programaciones de etapa 

o) Participar en la elaboración de los documentos oficiales de centro que 
le competan y a tal efecto coordinarse con el resto de profesorado 
involucrado 

p) Elaborar la programación de aula. 
q) Evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado 
r) Atender al desarrollo intelectual, trascendente, afectivo, psicomotriz, 

social y moral del alumnado en colaboración con las familias, infor-
mándoles periódicamente sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos 

s) Cumplir puntualmente el calendario y horario escolar 
t) Implicarse en su formación, perfeccionamiento y desarrollo profesional, 

participando en los planes de mejora, innovación educativa y gestión 
de la calidad que se asuman en el centro 

u) Participar en los planes de evaluación que determinen las administra-
ciones educativas y/o el centro 

v) Conocer y cumplir el Código ético. 
w) Respetar el derecho a la imagen del alumnado y cumplir la normativa al 

respecto 
x) Comunicarse con el alumnado y sus familias únicamente a través de los 

sistemas, redes y/o dispositivos electrónicos que el centro determine 
y) Acreditar, mediante la aportación del correspondiente certificado ne-

gativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres 
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Humanos, no haber sido condenado por delitos contra la libertad o in-
demnidad sexual o de trata de seres humanos 

z) Mantener una relación con el alumnado limitada a su ámbito profesio-
nal y de forma que no pueda inducir a confusión 

 
Aquellos otros deberes que determine la normativa vigente 

 
2. El profesorado tendrá la consideración de autoridad a los efectos determi-
nados en la legislación vigente de aplicación. 

Art. 27.- Vacantes del profesorado 

1. La cobertura de vacantes del profesorado compete a la Entidad titular del 
centro. En los niveles concertados el Titular del centro, junto con el Director, 
procederá a la selección del personal, de acuerdo con los criterios de selec-
ción establecidos por el Consejo escolar del centro a propuesta del titular, 
que atenderán básicamente a los principios de mérito y capacidad en rela-
ción al puesto docente que vaya a ocupar. El titular del centro dará cuenta 
al consejo escolar de la provisión de profesores que efectúe. 

2. Las vacantes del personal docente se podrán cubrir mediante la amplia-
ción del horario de profesores del centro que no presten sus servicios a jor-
nada completa, la incorporación de profesores excedentes, o en análoga 
situación, o la contratación de nuevo profesorado. 

3. Mientras se desarrolla el procedimiento de selección, la Entidad titular po-
drá cubrir provisionalmente la vacante en los términos establecidos en la le-
gislación vigente. 

4. La extinción de la relación laboral del profesorado compete a la Entidad 
titular del centro. En los niveles concertados el Titular del centro comunicará 
al Consejo escolar las extinciones que se produzcan. 

5. La Entidad titular del centro podrá realizar las comunicaciones de provisión 
y extinción de vacantes del personal docente en pago delegado al Consejo 
escolar de forma individualizada o agregada en el periodo de tiempo que 
determine, utilizando los medios que considere oportunos y válidos en dere-
cho, incluida la vía telemática y el correo electrónico, dejando constancia 
siempre de la comunicación efectuada. 
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CAPÍTULO CUARTO: FAMILIAS 
 

Art. 28.- Derechos 
Las familias tienen derecho a: 

a) Que en el centro se imparta el tipo de educación definido en el Ca-
rácter propio y en el Proyecto educativo del centro que tienen el dere-
cho a conocer 

b) Que sus hijos reciban una educación con las máximas garantías de ca-
lidad, en consonancia con los fines establecidos en la Constitución y 
en las leyes educativas. 

c) Participar en los asuntos relacionados con el desarrollo del proceso 
educativo de sus hijos en el centro 

d) Participar en la elaboración de las normas que regulan la convivencia 
y la igualdad en el centro, en la forma que se determina en el presente 
Reglamento. 

e) Estar informados sobre el proceso de aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos e hijas, así como de las decisiones relacionadas 
con la convivencia escolar que les afecten  

f) Ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación acadé-
mica, vocacional y profesional de sus hijos 

g) Ser recibidos por los profesores del centro en los horarios establecidos 
h) Participar en la organización y funcionamiento del centro en los tér-

minos establecidos en la normativa vigente 
i) Cuantos derechos les sean reconocidos en la legislación vigente. 
j) derecho a recibir información acerca del proceso socioeducativo de los 

hijos 

En el supuesto de que los padres del alumnado escolarizado se encuentren 
en una acreditada situación de ruptura familiar el deber de información a 
que se refiere este artículo, se somete a las siguientes reglas: 

Si la patria potestad, corresponde a ambos progenitores, toda la información 
sobre el proceso educativo será facilitada tanto al padre como a la madre. 
Si la patria potestad correspondiese a uno solo de los progenitores, será éste 
quien reciba únicamente la citada información. 

 
Cualquier situación de discrepancia o conflicto entre progenitores que incida en 
el ámbito escolar, será resuelta de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

 

 
Art. 29.- Deberes 
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Los padres están obligados a: 

a) Procurar la adecuada colaboración entre la familia y el centro, a fin 
de alcanzar una mayor efectividad en la tarea educativa. A tal efecto: 

o Asistirán a las entrevistas y reuniones a las que sean convocados por 
miembros del equipo directivo o tutor para tratar asuntos relacionados 
con la educación de sus hijos. 

o Adoptarán las medidas necesarias para que sus hijos cursen los niveles 
obligatorios de la educación y asistan regularmente a clase. 

o Colaborarán para que sus hijos lleven a cabo las actividades de estu-
dio que se les encomienden y propiciarán las circunstancias que, 
fuera del centro, puedan hacer más efectiva la acción educativa del 
mismo. 

o Informarán a los educadores de aquellos aspectos de la personalidad 
y circunstancias de sus hijos que sean relevantes para su formación e 
integración en el entorno escolar. 

o Participarán de manera activa en las actividades que se establezcan, 
en virtud de los compromisos educativos que el centro establezca 
con la familia, para mejorar el rendimiento de sus hijos. 

o Informarán al Equipo directivo de todas las resoluciones judiciales o 
acuerdos privados que regulen las funciones inherentes a la patria po-
testad y a la guarda y custodia de sus hijos, o que puedan afectar a 
las actividades y responsabilidad del centro. Se abstendrán de solicitar 
al centro, a instancia de parte, documentación para aportar en pro-
cesos judiciales que solo se harán desde el 

centro previo requerimiento del órgano judicial. 
o Adoptarán las medidas necesarias con relación a la recogida de sus 

hijos y respetarán las normas de recogida de las menores reguladas 
en este reglamento. 

o Colaborarán y observarán el cumplimiento del respeto y conductas 
cívicas que permitan el normal funcionamiento del centro. 

o Mantendrán y favorecerán una comunicación continua y fluida con 
el profesorado y con el centro 

b) Respetar el Proyecto educativo del centro, así como el Carácter propio 
del centro y las normas de convivencia del centro 

c) Cumplir las obligaciones que se derivan del compromiso asumido a tra-
vés del Contrato educativo 

d) Respetar el ejercicio de las competencias técnico-profesionales del 
personal del centro 

e) Justificar, por escrito, las faltas de asistencia o puntualidad de sus hijos 
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f) Respetar las normas de organización y convivencia del centro en 
aquellos aspectos que les conciernan 

g) Colaborar con el centro educativo 

h) Proporcionar al centro la información que, por su naturaleza, sea nece-
saria conocer por parte del mismo 

i) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la au-
toridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado 

j) Acceder al centro únicamente cuando estén autorizados y sin inte-
rrumpir el normal desarrollo de las actividades docentes 

k) Cumplir la norma establecida por el centro para el uso del uniforme es-
colar 

l) Fomentar el respeto por todos los miembros de la comunidad educativa 

m) Fomentar una actitud responsable en el uso de dispositivos electróni-
cos prestando especial atención a medidas de prevención del cibera-
coso 

 
Especial consideración sobre la administración de medicamentos 
 

El centro carece de personal sanitario responsable de la administración o dis-
pensa de medicamentos. Consecuentemente, cualquier alumno que pre-
cise de tratamiento en periodo de su permanencia en el centro, se le deberá 
suministrar por uno de sus familiares responsables, salvo que se establezca de 
acuerdo con el centro, un protocolo de actuación que partirá del diagnós-
tico médico y pautas sanitarias. 

 
 
Especial consideración sobre la recogida de los menores 

Las familias deberán de hacerse cargo de sus hijos menores de edad en el 
horario de finalización de las actividades escolares o en su caso, de las acti-
vidades extraescolares o servicios. La demora en el cumplimiento de esta 
obligación de forma reiterada podrá provocar la comunicación a la policía 
local, a los servicios sociales municipales y, en casos de reiterada impuntuali-
dad o absentismo, a la Fiscalía de Menores. 
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CAPITULO QUINTO. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVI-

CIOS 
 

Art. 30.- Derechos 

El personal de administración y servicios tiene derecho a: 

a) Conocer el Carácter propio del centro 
b) Ser integrado como miembro de la comunidad educativa 
c) Ser informado acerca de los objetivos y organización general del cen-

tro y participar en su ejecución en aquello que les afecte 
d) Su formación permanente 
e) Elegir sus representantes en el Consejo escolar 

 
Art. 31.- Deberes 
 

El personal de administración y servicios está obligado a: 

a) Conocer y respetar el Carácter propio del centro 
b) Ejercer sus funciones con arreglo a las condiciones estipuladas en su 

contrato y/o nombramiento 
c) Procurar su perfeccionamiento profesional 
d) Colaborar con el centro para establecer un buen clima de convivencia 

en este. 
 

e) Respetar las instrucciones de la Entidad titular en materia de protección 
de datos de carácter personal 

f) Conocer y cumplir el Código ético del Centro. 
g) Guardar el debido sigilo profesional 
h) Conocer y participar en la elaboración de las normas de igualdad y con-

vivencia 
i) Comunicar a la dirección o jefatura de estudios las conductas que 

alteren la convivencia y de las que sean conocedores en el ejercicio 
de sus tareas 

 

Art. 32.- Nombramiento y cese 

El personal de administración y servicios será nombrado y cesado por la En-
tidad titular del centro. 
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CAPITULO SEXTO. OTROS MIEMBROS 

 

Art. 33.- Otros miembros 

Podrán formar parte de la comunidad educativa otras personas (colabora-
dores, antiguos alumnos, voluntarios y otros) que participen en la acción edu-
cativa del centro, de acuerdo con los programas que determine la Entidad 
titular, así como aquellas personas que desempeñen puestos requeridos en 
los centros educativos conforme a la legislación vigente. 

Derechos 

Estos miembros de la comunidad educativa tendrán derecho a: 

a) Hacer público en el ámbito escolar su condición de colaboradores o vo-
luntarios 

b) Ejercer sus funciones en los términos establecidos por la legislación que 
les sea aplicable y por la Entidad titular del centro 

 
Deberes 

Estos miembros de la comunidad educativa estarán obligados a: 

a) Conocer y respetar el carácter propio del centro 
b) Desarrollar su función en los términos establecidos en los programas 

a que se refiere el presente reglamento 
c) No interferir en el normal desarrollo de la actividad del centro 

 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO. LA PARTICIPACIÓN 
 

Art. 34.- Características 

La participación en el centro se caracteriza por ser: 

a) La condición básica del funcionamiento del centro y el instrumento 
para la efectiva aplicación de su Carácter propio y Proyecto educativo 

b) Diferenciada en función de la diversa aportación al proyecto común 
de los distintos miembros de la comunidad educativa 

Art. 35.- Ámbitos 

Los ámbitos de participación en el centro son: 

a) Personal 
b) Órganos colegiados 
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c) Asociaciones 
d) Delegados 

 

a) Ámbito personal 

Cada uno de los miembros de la comunidad educativa participa, con su 
peculiar aportación, en la consecución de los objetivos del centro. 

b) Órganos colegiados 

1. Los distintos miembros de la comunidad educativa participan en los órganos 
colegiados del centro según lo señalado en el presente reglamento. 

2. La Entidad titular del centro podrá constituir consejos para la participa-
ción de los miembros de la comunidad educativa, en las áreas que se deter-
minen. 

 
Art 35.Asociación de madres y padres 

1. Los distintos estamentos de la comunidad educativa podrán constituir 
asociaciones, conforme a la legislación vigente, con la finalidad de: 

a) Promover los derechos de los miembros de los respectivos estamentos 
b) Colaborar en el cumplimiento de sus deberes 
c) Colaborar en la consecución de los objetivos del centro plasmados en el 

Carácter 
propio y en el Proyecto educativo 

 
2. Las asociaciones tendrán derecho a: 

a) Establecer su domicilio social en el centro 
b) Participar en las actividades educativas del centro de conformidad 

con lo que se establezca en la Programación general anual 
c) Celebrar reuniones en el centro para tratar asuntos de la vida escolar 

y realizar sus actividades propias, previa oportuna autorización de la 
Entidad titular del centro. Dicha autorización se concederá siempre 
que la reunión o las actividades no interfieran con el normal desarrollo 
de la vida del centro y sin perjuicio de la compensación económica 
que, en su caso, proceda 

d) Proponer candidatos de su respectivo estamento para el Consejo es-
colar en los términos establecidos en el Título Tercero del presente re-
glamento 

e) Recabar información de los órganos del centro sobre aquellas cuestio-
nes que les afecten 

f) Presentar sugerencias, peticiones y quejas formuladas por escrito ante 
el órgano que, en cada caso, corresponda 
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g) Reclamar ante el órgano competente en aquellos casos en que sean 
conculcados sus derechos 

h) Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, en el Carácter 
propio del centro y en el presente reglamento. 

3. Las asociaciones estarán obligadas a cumplir los deberes y normas de 
convivencia señalados en el presente reglamento y los deberes propios del 
respectivo estamento. 

c) Delegados 

Los alumnos podrán elegir democráticamente delegados de clase, curso y 
etapa por el procedimiento y con las funciones que determine la entidad 
titular del centro. 

 

TÍTULO II 
 

ACCIÓN EDUCATIVA 
 

La organización educativa viene determinada por los siguientes documen-
tos que constituyen el marco legal de la acción educativa y pedagógica del 
centro; 
 

Carácter Propio (CP)  

Documento de “Identidad y Misión de los Centros Educativos IT”  

Documento Marco de Pastoral y Proyección Social de los Centros Educa-
tivos IT  

Proyecto Educativo Institucional (PEI)  

Proyecto Educativo de Centro (PEC)  

Proyecto Curricular.  

Plan de Pastoral y Proyección Social (PP)  

Plan de Acción Tutorial (PAT)  

Plan de Orientación Académica y Vocacional (POAV)  

Plan de Atención a la Diversidad e Inclusión Educativa (PADIE)  

Plan de Igualdad, Mediación y Convivencia  
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Plan de actuación para la mejora (PAM)  

Proyecto Lingüístico de Centro  

Plan de Normalización Lingüística  

Plan Lector  

Programa de reutilización, reposición y renovación de libros de texto y 
material curricular (Programa de Banco de Libros)  

Plan de transición entre niveles y etapas  

Plan de Formación del Profesorado  

Plan de Innovación.  

Plan de Comunicación  

Plan de Educación Ambiental  

Proyecto Educativo del Comedor Escolar  

Otros documentos que puedan surgir  

Sistema de Gestión de Calidad (SGC)  

Plan Estratégico. Plan anual  

Seguimiento del SGC por la Dirección  

Modelo organizativo y de gestión de los Centros IT  

Documento “El Secretariado y la Red de Centros educativos de la Institu-
ción Teresiana en España”  

Reglamento de Régimen Interior.  

Otros documentos que pueda definir el Secretariado de Centros 

 

 
Art. 36.- Principios 
 

1. La acción educativa del centro se articula en torno al Carácter propio, el 
Proyecto educativo, la legislación aplicable, las características de sus agen-
tes y destinatarios, los recursos del centro y el entorno en el que se encuentra. 
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2. Todos los miembros de la comunidad educativa, son responsables de la ac-
ción educativa del centro. 

3. La acción educativa del centro integra e interrelaciona los aspectos aca-
démicos, formativos, pastorales y aquellos otros orientados a la consecución 
de los objetivos del Carácter propio del centro. 

Art. 37.- Carácter propio 

1. La Entidad titular tiene derecho a establecer y modificar el Carácter propio 
del centro debiendo ser puesto en conocimiento de los miembros de la comu-
nidad educativa. Dicho documento será inspirador de los otros documentos 
básicos. 

2. El Carácter propio del centro define: 

a) La naturaleza, características y finalidades fundamentales del centro, la ra-
zón de su fundación, su misión y su visión 

b) La antropología que orienta la acción educativa 

c) Los valores, actitudes y comportamientos que se potencian en el centro 

d) Los criterios pedagógicos básicos del centro 

e) Los elementos básicos de la configuración organizativa del centro y su ar-
ticulación en torno a la comunidad educativa 

3. Cualquier modificación en el Carácter propio del centro deberá ponerse 
en conocimiento de la comunidad educativa con antelación suficiente. 

 
Art. 38.- Proyecto educativo de centro 

1. El Carácter propio del centro está presente en el Proyecto educativo del 
mismo, que prioriza sus objetivos para un período de tiempo determinado, 
respondiendo a las demandas que se presentan con mayor relevancia a la 
luz del análisis de: 

a) Las prioridades pastorales de la Iglesia 

b) La realidad social en sus distintos ámbitos, local, autonómico, nacional e in-
ternacional 

 

c) El entorno inmediato en el que se ubica el centro 

d) Las características de los miembros de la comunidad educativa 

2. El Proyecto educativo es dispuesto por la Entidad titular y tendrá en cuenta 
las características del entorno social y cultural del centro, incorporando la 
concreción de los currículos establecidos por la Administración educativa a 
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través de la concreción curricular de Centro y las propuestas pedagógicas 
de ciclo. 

En su elaboración participarán los distintos sectores de la comunidad educa-
tiva, sus asociaciones y los órganos de gobierno y gestión y de coordinación 
del centro, conforme al procedimiento que establezca la propia entidad titu-
lar del centro. 

El Director General, como representante de la titularidad, es el órgano com-
petente para dirigir y coordinar la elaboración, ejecución y evaluación del 
Proyecto educativo, que será aprobado por el claustro de profesores del 
centro. 

3. El grado de consecución del Proyecto educativo será un indicador del ni-
vel de calidad de la oferta realizada por el centro. 

 
38.1 Concreción curricular 

La concreción curricular es un documento que forma parte del Proyecto 
educativo del centro y la elabora el órgano de coordinación pedagógica 
que el centro tenga establecido con los criterios establecidos por el claustro. 

El claustro aprobará la concreción curricular para impulsar y desarrollar los 
principios, los objetivos y la línea pedagógica propia, adecuarlo al contexto 
del centro y garantizar la continuidad del proceso educativo. 

El centro tiene que desarrollar, completar, adecuar y concretar el currículo, 
adaptándolo a las características personales de cada alumno, así como a su 
realidad socioeducativa. Estos acuerdos tienen que formar parte de la Pro-
puesta pedagógica para cada ciclo, que se tiene que recoger en la Concre-
ción curricular del centro. 

La concreción curricular, además de la Propuesta pedagógica, tiene que in-
cluir: 

a) Los modelos de informes de evaluación para cada uno de los ciclos de la 
etapa 

b) Los instrumentos de recogida y de registro de la información 

 

 
38.2 Propuesta pedagógica de ciclo 
 

El equipo de ciclo, coordinado y dirigido por la persona coordinadora, tiene 
que elaborar la Propuesta pedagógica de ciclo, después de reflexionar de 
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manera compartida sobre el sentido de sus actuaciones, la coherencia de las 
propuestas que ofrecen al alumnado y la adecuación de la organización y 
selección de los materiales. 

La Propuesta pedagógica para cada ciclo tiene que concretar los elemen-
tos del currículo necesarios para planificar la acción educativa, así como los 
instrumentos de recogida y registro de información y la respuesta educativa 
para la inclusión. La propuesta incluirá, al menos, los elementos siguientes: la 
concreción de las competencias específicas en el ciclo en cuestión, la selec-
ción de los saberes básicos necesarios para adquirir y desarrollar las compe-
tencias específicas y la concreción de los criterios de evaluación de las com-
petencias específicas. Estos acuerdos tienen que formar parte de la Pro-
puesta pedagógica para cada ciclo que se tiene que recoger en la Concre-
ción curricular del centro. 

 
Programación de aula 

La programación de aula, fruto de la reflexión pedagógica, se tiene que con-
siderar un instrumento flexible y abierto, en construcción, revisión y mejora 
constantes. 

Cada docente tiene que elaborar y evaluar las programaciones de aula de 
cada una de las áreas o ámbitos que imparte, en coherencia con la línea 
pedagógica descrita en el Proyecto educativo del centro y los criterios acor-
dados en la Propuesta pedagógica de ciclo. 

Las Programaciones de aula es donde el profesorado que interviene en un 
mismo grupo, coordinado por el tutor, tiene que proyectar sus intenciones 
educativas para cada nivel educativo y área en la organización de las situa-
ciones de aprendizaje y desarrollo que se ofrecerán al grupo clase en el con-
texto educativo de acuerdo con las características, los intereses y necesida-
des colectivas e individuales del alumnado. 

La programación de aula de las áreas o ámbitos de los diferentes niveles de 
los equipos educativos tiene que realizarse a partir de una secuencia de si-
tuaciones contextualizadas en entornos reales y significativos. 

Dentro de la programación de aula se tienen que reflejar para cada nivel, 
grupo y área o ámbito: 

a) Las situaciones de aprendizaje adaptadas a las características del grupo 

b) Los criterios de evaluación asociados a las situaciones de aprendizaje plan-
teadas 

 

c) La organización de los espacios de aprendizaje 
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d) La distribución del tiempo 

e) La selección y organización de los recursos y materiales 

f) Las medidas de atención para la respuesta educativa por la inclusión 

g) Los instrumentos de recogida de información y modelos de registro 

En las Programaciones de aula se tienen que prever las adecuaciones nece-
sarias para atender, desde una perspectiva inclusiva, al alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo. 

El tutor coordinará en un único documento la Programación de aula para un 
nivel educativo y grupo. 

Las Programaciones de aula tienen que estar a disposición de todos los miem-
bros de la comunidad educativa. 

 
38.3. Plan de acción tutorial 

Desde una concepción cristiana de la persona, de la vida y del mundo: el ob-
jetivo es la educación integral de la persona. Esta preocupación forma parte 
de la vida ordinaria del centro, es decir, el colegio busca la calidad, enten-
diendo que ésta, desde la antropología cristiana, incluye adquirir destrezas y 
actitudes para ser un buen ciudadano, descubrir el sentido último de la per-
sona y unos fundamentos sólidos para su estilo de vida. 

Será elaborado por el Departamento de Orientación, de acuerdo con el Plan 
de Acción Tutorial y teniendo en consideración las propuestas de los tutores. 
Lo aprobará la entidad titular. 

 
38.4 Plan de atención e inclusión educativa 

El centro asume el reto de atender a la diversidad desde la normativa vigente, 
creando espacios inclusivos y trabajando con el equipo docente desde una 
visión amplia, holística, creativa, y en constante revisión, a fin de dar respuesta 
a las múltiples necesidades educativas de nuestro alumnado y así garanti-
zarle un verdadero acceso al aprendizaje. 

En este sentido, todos los profesores del centro han de tener en cuenta los 
puntos siguientes: 
a) Los equipos docentes profundizarán en el conocimiento de las capacida-
des y de las necesidades del alumnado con el fin de elaborar las adaptacio-
nes curriculares adecuadas que permitan atender al alumnado con necesi-
dades educativas especiales. 
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b) Los equipos docentes estarán abiertos a agrupamientos flexibles en el 
marco de un mismo ciclo. La permanencia del alumnado en estos grupos 
será eventual y fluida para evitar cualquier tipo de etiquetación que pudiera 
menoscabar su autoestima. 

 
38.5 Proyecto lingüístico de centro 

El Programa de educación plurilingüe e intercultural se elaborará de acuerdo 
con las necesidades del contexto socioeducativo y demolingüístico del cen-
tro y con el objetivo de garantizar el logro de las competencias plurilingües e 
interculturales fijadas en la normativa vigente. 

Para su programación se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) El tiempo mínimo destinado a los contenidos curriculares en cada una de 
las lenguas oficiales, en el conjunto de la escolaridad obligatoria, debe ser 
del 25 % de las horas efectivamente lectivas. Debiéndose impartir en cada 
una de las lenguas oficiales la materia o la asignatura correspondiente a su 
aprendizaje y al mismo tiempo, como mínimo, otra área, materia o asigna-
tura no lingüística curricular de carácter troncal o análogo. 

b) El tiempo destinado a los contenidos curriculares en lengua extranjera, en 
el conjunto de la escolaridad obligatoria, podrá oscilar entre el 15 % y el 25 % 
de las horas lectivas. 

El Proyecto lingüístico de centro es el instrumento mediante el cual el centro 
articula y concreta la aplicación del Programa de educación plurilingüe e 
intercultural de acuerdo con las características del centro educativo y del 
alumnado. 

El Proyecto lingüístico de centro formará parte del Proyecto educativo de 
centro y se elaborará teniendo en cuenta las exigencias, expectativas, posibi-
lidades y limitaciones del contexto socioeducativo y demolingüístico del cen-
tro y del entorno donde el centro se ubica. 

Con el objetivo de evitar la segregación del alumnado el Proyecto lingüístico 
de centro aplicará la misma distribución del tiempo curricular en cada una 
de las lenguas vehiculares a todo el alumnado del mismo curso. 

El Proyecto lingüístico de centro concretará y adecuará en el centro el Pro-
grama de educación plurilingüe e intercultural mediante los siguientes ele-
mentos: 1. El Plan de 
enseñanza y uso vehicular de las lenguas, que determina la organización y el 
tratamiento didáctico de la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas, de-
finiendo: 
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a) La proporción de uso vehicular en cada una de estas lenguas hasta com-
pletar el 100 % del tiempo curricular 

b) Los enfoques metodológicos que se tienen que priorizar en la enseñanza y 
el uso vehicular de las lenguas curriculares 

c) El momento, la secuencia y el enfoque en la introducción del tratamiento 
sistemático de la alfabetización inicial en cada una de las lenguas curricula-
res 

d) Las medidas de apoyo a la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas, 
tanto dentro del centro como en el entorno local y global 

e) El tratamiento de las personas recién llegadas y del alumnado vulnerable 
(alumnado procedente de entornos socioculturales deprimidos y alumnado 
con dificultades de adquisición y aprendizaje de las lenguas) 

f) La modalidad de presencia de las lenguas y culturas no curriculares en la 
actividad educativa del centro 

g) Las medidas organizativas que garanticen, en la enseñanza y el uso vehi-
cular de las lenguas, la coherencia en los diferentes niveles educativos y la 
continuidad entre etapas respecto a los contenidos y a la metodología; la or-
ganización y agrupamiento óptimo del alumnado, y la creación de entornos 
de aprendizaje óptimos, utilizando estratégicamente la totalidad de los recur-
sos que el centro tiene o puede conseguir; espacios y contextos, que el centro 
tiene y que puede utilizar para mejorar el tiempo de exposición a las lenguas 
en un ámbito no formal. 

 
38.6 Plan de convivencia 

El Plan de convivencia contribuirá a favorecer el adecuado clima de trabajo 
y respeto mutuo y prevención de los conflictos entre los miembros de la comu-
nidad educativa para que el alumnado adquiera las competencias clave 
para vivir y convivir en una sociedad en constante cambio. Con lo cual, un 
buen clima de convivencia escolar favorecerá la mejora de los rendimientos 
académicos. 

En su elaboración, seguimiento y evaluación participarán todos los miembros 
de la comunidad educativa en el ámbito de sus competencias, por lo que 
pondrán especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las 
normas de convivencia, estableciendo las necesarias medidas educativas y 
formativas para el normal desarrollo de la actividad educativa en el aula y 
en el centro. 

El centro educativo podrá proponer a los padres o tutores, o en su caso a las 
instituciones públicas competentes, la adopción de medidas dirigidas a 



 
 

Colegio El Armelar 
Pista de Ademuz km. 5, Paterna, Valencia 

961383112 _ info@colegioelarmelar.org 
www.colegioelarmelar.org 

 

 

mejorar aquellas circunstancias personales, familiares o sociales que puedan 
ser determinantes de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

El Plan de convivencia será elaborado por el Equipo directivo del centro, te-
niendo en cuenta lo establecido en la normativa estatal y autonómica, con 
la participación efectiva de los miembros de la comunidad educativa en la 
forma en que determine la entidad titular. Dicho plan será aprobado por la 
Entidad titular y formará parte del Proyecto educativo del centro y se incor-
porará a la Programación general anual del centro. 

El Plan de convivencia recoge las actividades que se programen en el centro, 
ya sean dentro o fuera del horario lectivo, para fomentar un buen clima de 
convivencia dentro del mismo, concretando los derechos y deberes del 
alumnado y el conjunto de normas de conducta. 

El plan de convivencia incluirá: 

a) Las medidas para la adquisición de habilidades, sensibilización y for-
mación de la comunidad educativa y la resolución pacífica de con-
flictos 

b) Las normas de convivencia 

c) Los códigos de conducta consensuados, a propuesta del titular, entre 
el profesorado que ejerce funciones de tutor/a, los equipos docentes y 
el alumnado ante situaciones de acoso escolar o ante cualquier otra 
situación que afecte a la convivencia en el centro educativo, con in-
dependencia de si estas se producen en el propio centro educativo o 
si se producen, o continúan, a través de las tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación 

d) Las medidas de prevención y detección precoz de la violencia en el 
centro 

e) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro 

f) Composición y plan de actuación de la Comisión de convivencia 

g) Medidas y acciones orientadas a la promoción de la convivencia y a 
la prevención de conflictos para conseguir un adecuado clima educa-
tivo en el centro 

h) Procedimientos de actuación e intervención contemplados en el Re-
glamento de 
régimen interior del centro 

i) Detección de necesidades y planificación de acciones de formación 
en la materia de convivencia dirigidas a la comunidad 
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j) Estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación 
del Plan de convivencia en el marco del Proyecto educativo 

k) Procedimiento para articular la colaboración con entidades e insti-
tuciones del entorno en el Plan de convivencia 

l) Los protocolos de actuación frente a indicios de acoso escolar, cibe-
racoso, acoso sexual, violencia de género, suicidio, autolesión y cual-
quier otra forma de violencia 

 
Art 39.-Evaluación de la acción educativa y del alumnado 

1. La evaluación de la acción educativa es el instrumento para la verifica-
ción del cumplimiento de los objetivos del centro y la base para la adopción 
de las correcciones que sean pertinentes para un mejor logro de sus fines. 

2. La evaluación de la acción educativa abarca todos los aspectos del fun-
cionamiento del centro. 

3. En la evaluación de la acción educativa participará toda la comunidad 
educativa. Dirige su elaboración y ejecución el representante de la Entidad 
titular. 

4. El centro desarrollará procesos de mejora continua de la calidad para el 
adecuado cumplimiento de su Proyecto educativo. 

 
39.1. Evaluación del alumnado 

La evaluación del alumnado tiene que ser continua, global y formativa, y 
debe tener en cuenta el progreso en el conjunto de los procesos de apren-
dizaje. Como componente esencial del aprendizaje del alumnado forma 
parte de la Programación de aula. 

Para evaluar el proceso, y no solo el resultado, hay que priorizar el uso de 
herramientas como la observación del alumnado en sus procesos de apren-
dizaje, tablas de registro de la evolución de los aprendizajes, entrevistas orales, 
rúbricas y documentaciones pedagógicas. Los exámenes escritos en ningún 
caso serán el único instrumento de evaluación. 

Para la evaluación del grado de adquisición de las competencias específicas 
se tienen que priorizar técnicas como la observación diaria, la evaluación, la 
resolución de problemas de situaciones cotidianas y todas las técnicas que 
suponen la puesta en marcha de las habilidades y competencias adquiridas 
dentro del aula y en el mismo proceso formativo. 
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En el contexto de este proceso de evaluación continua, cuando el progreso 
del alumnado no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo 
educativo pudiendo elaborar programas de refuerzo o de enriquecimiento 
curricular que permitan mejorar el nivel competencial del alumnado que lo 
requiera. 

 
Art 40.- La Memoria anual 

La Memoria anual recoge los resultados finales de reflexión y evaluación que 
los distintos sectores de la comunidad educativa realizan sobre el desarrollo 
de la Programación general anual de centro, teniendo como referente los 
anteriores documentos básicos. La elaboración corresponde al claustro de 
profesores; su dirección y evaluación al Director pedagógico, quien infor-
mará al Consejo escolar, convirtiéndose así en el punto de partida de la Pro-
gramación general anual del siguiente curso. 

 
Art.- 41. - Programación general anual del centro 

1. La Programación general anual del centro (PGA), basada en la evaluación y 
dinámica del mismo y de su entorno, incluirá: 
a) Las modificaciones de los distintos documentos oficiales de centro que 
estructuran los niveles de Concreción curricular derivadas del resultado de la 
evaluación del mismo 

b) Los horarios del alumnado y la organización básica del profesorado 

c) Las acciones de formación permanente del profesorado 

d) El procedimiento de evaluación de los diversos aspectos del centro (direc-
ción, función docente, formativos, pastorales) incorporados a su Proyecto 
educativo 

e) Las medidas de aplicación del Plan de convivencia correspondiente a 
cada curso. 

f) Cuantas otras se determinen por la normativa de aplicación. 

2. La PGA del centro es elaborada por el Equipo directivo e informada y eva-
luada por el consejo escolar a propuesta del Director/a pedagógico, que es 
quien dirige su elaboración, ejecución y evaluación. 

3. El centro desarrollará procesos de mejora continua de la calidad para el 
adecuado cumplimiento de su Proyecto educativo. 
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TÍTULO III 

 

ÓRGANOS DE GOBIERNO, PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN 
 

Art. 42.- Órganos de gobierno, participación y gestión 

1. Los Órganos de gobierno, participación y gestión del centro son uniperso-
nales y colegiados. 

2. Son Órganos unipersonales de gobierno y gestión el Director General, el 
Director pedagógico, el Jefe de estudios/Coordinador de Convivencia y Bie-
nestar, el Coordinador de etapa, el Coordinador de pastoral y el Administra-
dor. Otros coordinadores 

3. Son Órganos colegiados de gobierno y gestión, el Equipo directivo, el 
Claustro de profesores y el Equipo de pastoral. 

4. Son Órganos colegiados de participación y gestión el Consejo escolar y la 
Comisión de convivencia. 

5. Los Órganos de gobierno, participación y gestión desarrollarán sus funcio-
nes promoviendo los objetivos del Carácter propio y del Proyecto educativo 
del centro y de conformidad con la legalidad vigente. 

CAPÍTULO PRIMERO: ÓRGANOS UNIPERSONALES 

SECCIÓN PRIMERA: DIRECTOR DE CENTRO 

Art. 43.- Competencias 

1.- Competencias del Director de centro: 

a) Ostentar la representación ordinaria de la Entidad titular del centro 
con las facultades que ésta le otorgue 

b) Velar por la efectiva realización del Carácter propio y del Proyecto 
educativo de centro 

c) Presidir, cuando asista, las reuniones de los órganos colegiados del 
centro, sin menoscabo de las facultades reconocidas a los otros órga-
nos unipersonales 

d) Nombrar los miembros de la Comisión de Convivencia 
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e) Dar curso a las peticiones, quejas o denuncias formuladas, impulsar 
los procedimientos para su resolución y adoptar las decisiones que co-
rrespondan 

f) Ejercer los deberes de supervisión, vigilancia, control y cumplimiento 
del modelo de cumplimiento normativo y prevención de delitos implan-
tado en el centro 

g) Responder de la marcha general del centro sin detrimento de las fa-
cultades que la Ley o este reglamento asigna a otros órganos uniper-
sonales o colegiados 

h) Establecer las líneas del plan estratégico del centro desde el plan es-
tratégico institucional 

i) Ser responsable del mantenimiento de las instalaciones y de su equipa-
miento 

j) Velar por el cumplimiento de los distintos protocolos institucionales 
k) Promover la formación del personal. 
l) Cuantas otras que se señalan en el presente Reglamento y demás 

normas de organización y funcionamiento del centro 
 

2.- El Representante de la titularidad se responsabiliza de que las competen-
cias de la Entidad titular sean respetadas y atendidas. 

3. El Representante de la titularidad sigue y está permanentemente in-
formado del funcionamiento del centro en todos sus aspectos. 

Art. 44.- Nombramiento y cese. 

Es nombrado y cesado por la Entidad titular del Centro. 

SECCIÓN SEGUNDA: DIRECTOR PEDAGÓGICO  

Art. 45.- Competencias 
Son competencias del Director pedagógico en su correspondiente ámbito: 

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del 
Consejo escolar del centro 

b) Ejercer la jefatura académica del personal docente 

c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos 
los órganos colegiados del centro 

d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro 
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus fa-
cultades 
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f) Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el centro en 
materia de disciplina del alumnado. 

g) Favorecer la convivencia y garantizar medidas para la resolución de conflic-
tos 

h) Velar por la realización de las actividades programadas dentro del 
Plan de convivencia del centro 

i) Proponer al Representante de la titularidad para su nombramiento al Jefe 
de estudios, el Coordinador de Etapa, los Jefes de departamento y a los Tu-
tores. 

j) Aquellas otras facultades que le encomiende la Entidad titular del centro 
en el ámbito educativo, así como cuantas otras facultades le atribuyan el 
presente reglamento y demás normas de organización y funcionamiento del 
centro 

Art. 46.- Ámbito y nombramiento 

1. En el centro existirá un Director pedagógico para cada una de las siguien-
tes enseñanzas: -adaptar a la realidad de cada centro- 

a) Educación Infantil y Primaria. 
b) Educación Secundaria. 
c) Formación Profesional Específica, en el caso de que se impartiera la 
de Grado Superior. 

2. El Director pedagógico es nombrado por la Entidad titular del centro previo 
informe del Consejo escolar, que será adoptado por la mayoría de sus miem-
bros. El nombramiento se efectuará entre el profesorado del centro con un 
año de permanencia en el mismo o tres de docencia en otro centro de la 
misma Entidad titular. 

3. La duración del mandato del Director pedagógico será de 3 años.  

Art. 47.- Cese, suspensión y ausencia 
1. El director pedagógico cesará: 

a) Al concluir el período de su mandato 
b) Por decisión de la Entidad titular del centro; en el caso de los niveles con-
certados el cese se podrá acordar cuando concurran razones justificadas 
de las que dará cuenta al Consejo escolar 
c) Por dimisión 
d) Por imposibilidad de ejercer el cargo 
e) Por cesar como profesor del centro. 
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2. El Titular del centro podrá suspender cautelarmente o cesar al Director pe-
dagógico antes del término de su mandato, cuando concurran razones justi-
ficadas, previo informe razonado del Consejo escolar y audiencia al intere-
sado. 

La suspensión cautelar no podrá tener una duración superior a un mes. 

En caso de cese, enfermedad, suspensión o ausencia del Director pedagó-
gico asumirá provisionalmente sus funciones hasta el nombramiento del sus-
tituto, rehabilitación o reincorporación la persona que sea designada por la 
Entidad titular. 

SECCIÓN TERCERA: JEFE DE ESTUDIOS  

Art. 48.- Competencias 
Son competencias del Jefe de estudios en su correspondiente ámbito: 

a) Coordinar las actividades educativas de la etapa 

b) Convocar y presidir la sección de etapa del claustro de profesores 

d) Ser oído con carácter previo al nombramiento de los coordinadores de ci-
clo y de los tutores de su etapa 

e) Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que se produzcan en 
los términos señalados en el presente reglamento 

f) Elaborar los horarios del personal docente 

g) Aquellas otras que le encomiende la Entidad titular del centro en el ámbito 
educativo 

Art. 49.- Ámbito, nombramiento y cese 

1. La determinación de las enseñanzas que contarán con Jefe de estudios 
compete a la Entidad titular del centro. 

 

2. El Jefe de estudios es nombrado y cesado por el Director General a    
propuesta del Director pedagógico. 

SECCIÓN CUARTA: COORDINADOR DE PASTORAL  

Art. 50.- Competencias 
Son competencias del Coordinador de pastoral: 

a) Coordinar y animar la programación y desarrollo de las actividades pas-
torales de la acción educativa del centro 
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b) Convocar y presidir, en ausencia del Representante de la titularidad, las 
reuniones del Equipo de pastoral 

c)  Coordinar el Departamento de Religión, impulsando el proceso de 
enseñanza- aprendizaje del área de Religión y el diálogo fe-cultura 

d) Animar la coordinación de la acción pastoral del centro con la de la 
parroquia y la Iglesia Diocesana. 

e) Aquellas otras que determine la Entidad titular del centro 
 

Art. 51.- Nombramiento y cese 

El Coordinador de pastoral es nombrado y cesado por la Entidad titu-

lar del centro 

 SECCIÓN QUINTA: ADMINISTRADOR 

Art. 52.- Competencias del Administrador  
Son competencias del Administrador: 

a) Confeccionar, para su presentación al Representante de la titularidad, la 
memoria económica, la rendición anual de cuentas y el presupuesto del cen-
tro correspondiente a cada ejercicio económico 

b) Organizar, administrar y gestionar la actividad económica y los servicios 
accesorios a la actividad principal, así como la conservación de edificios, 
obras e instalaciones 

 

c) Supervisar la recaudación y liquidación de los derechos económicos que 
procedan, según la legislación vigente, y el cumplimiento por el centro de las 
obligaciones económicas y fiscales con las administraciones públicas 

d) Ordenar los pagos y disponer de las cuentas bancarias del centro con-
forme a las facultades que tenga otorgadas por la entidad titular 

e) Mantener informado al Director General de la situación económica y finan-
ciera del centro 

f) Dirigir la administración, supervisar y, en su caso, llevar la contabilidad y el 
inventario del centro 

g) Coordinar y ser oído en la selección del personal de administración y servi-
cios. 
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h) Guardar la debida confidencialidad de la información recibida y cono-
cida en el desarrollo de su actividad 

i) Observar las normas sobre protección y tratamiento de datos de carácter 
personal de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-
gitales y demás normativa de aplicación 

j) Aquellas otras que determine la Entidad titular del centro. 

Art. 53 Nombramiento y cese  

El administrador es nombrado y cesado por la entidad titular del centro. 

CAPÍTULO SEGUNDO. ÓRGANOS COLEGIADOS 

SECCIÓN PRIMERA: EQUIPO DIRECTIVO 

 Art. 54.- Composición 
1. El Equipo Directivo está formado por 

▪ Director/a del Centro que preside y coordina 

▪ Los Directores/as Pedagógicos de Etapa. 

▪ Un miembro del Departamento de Pastoral. 

▪ Un miembro del Departamento Orientación 

▪ El Administrador/a 

 
2. A las reuniones del Equipo Directivo podrán ser convocadas otras personas, con voz 

pero sin voto, de acuerdo con los temas que se vayan a tratar: Jefaturas de Estudio, 
Coordinador/a de Calidad, de Proyectos de Innovación… 

Art. 55.- Competencias 

Son competencias del Equipo directivo: 

a. En relación a la Identidad y Misión de los Centros 

▪ Asegurar y velar porque la identidad del centro sea conocida y vivida en la comu-
nidad educativa. 

▪ Colaborar con el Director del Centro en la elaboración, desarrollo y evaluación del 
proyecto educativo de centro y de los planes que lo integran: Plan de Acción Tuto-
rial, Plan de Convivencia, Plan de Atención a la Diversidad, etc. 

▪ Impulsar el Plan de Acción Pastoral en el centro, en colaboración con el Dpto. de 
Pastoral, siguiendo las orientaciones del Documento marco de pastoral y Proyec-
ción social. 
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▪ Elaborar, aplicar y revisar periódicamente las Normas de Organización y Funciona-
miento, a partir del Reglamento Marco de Régimen Interior de los Centros IT. 

▪ Impulsar la elaboración, despliegue y evaluación del Plan Estratégico del Centro. 

▪ Coordinar la elaboración de la Programación General Anual, controlar su ejecución 
y hacer la Memoria Anual del Centro. 

b. En relación a las Relaciones con la Administración educativa 

▪ Estudiar y determinar las necesidades de incremento o disminución de unidades. 

c. En relación a la Gestión de personal 

▪ Elaborar los criterios para la designación de tutores teniendo en cuenta los perfiles 
correspondientes desarrollados en el Proyecto Educativo Institucional. 

▪ Apoyar a los directores pedagógicos en la responsabilidad de hacer cumplir el ca-
lendario laboral y escolar, así como de los correspondientes horarios. 

▪ Asesorar a la Directora del Secretariado para los puestos de responsabilidad del 
Centro (Dirección del Centro, Directores Pedagógico y miembros del Equipos Direc-
tivos). 

▪ Conocer y potenciar las capacidades del personal del centro. 

d. En relación con la Acción educativa 

▪ Coordinar la acción educativa global del Centro y responsabilizarse de las decisio-
nes que se tomen en el mismo.  

▪ Responsabilizarse del funcionamiento ordinario del Centro y gestionar las situaciones 
que se presenten.  

▪ Proponer al Coordinador del Área Extracurricular sugerencias para la programación 
de actividades escolares complementarias, extraescolares y servicios complemen-
tarios.  

▪ Programar e impulsar las actividades escolares complementarias, extraescolares y 
servicios complementarios, de acuerdo con el Coordinador de Área Extracurricular 
y, según las directrices aprobadas por el Consejo Escolar. 

▪ Aprobar la selección de materiales curriculares y otros medios pedagógicos, a pro-
puesta de los equipos de profesores/as, teniendo en cuenta los criterios elaborados 
por el Equipo de Titularidad.  

▪ Responsabilizarse del desarrollo del sistema de Gestión de Mejora Continua en el 
Centro. 

▪ Evaluar periódicamente la organización y el funcionamiento general del Centro.  

▪ Promover la reflexión y evaluación sobre la práctica docente y sobre los procesos 
de enseñanza/aprendizaje. 

▪ Colaborar con los Directores de Etapas en la resolución de problemas de disciplina 
y determinar los problemas disciplinarios que sea necesario someter a la considera-
ción del Consejo Escolar. 

e. En relación con la Política económica, equipamiento y dotación 

▪ Velar por la viabilidad económica del Centro. 
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▪ Estudiar y proponer al Coordinador de Área Económica los gastos de las activida-
des, equipamiento y dotación del Centro, de acuerdo con el protocolo correspon-
diente. 

▪ Recibir información y estudiar el presupuesto, el balance de ingresos y gastos y la 
memoria anual, elaborados y presentados por el Administrador/a; así como el con-
trol semestral del mismo con su correspondiente memoria. 

▪ Colaborar con la búsqueda de financiación complementaria y de fuentes alterna-
tivas de ingresos. 

▪ Colaborar con el Director del centro en la promoción del sistema de aportación 
voluntaria o donaciones. 

f. Innovación educativa y formación del personal del centro 

▪ Promover el Plan de innovación del Centro. 

▪ Proponer al Equipo de Titularidad todas aquellas acciones de formación e innova-
ción que ayuden a la mejora de la práctica educativa desde la claves povedanas. 

▪ Impulsar y coordinar las acciones de actualización e innovación permanente del 
profesorado teniendo en cuenta la Identidad y Misión de los Centros IT y los perfiles 
profesionales. 

▪ Impulsar el Plan de Acogida del profesorado de reciente incorporación.  

▪ Impulsar la preparación del profesorado para cargos directivos y de coordinación, 
participando en los programas formativos del secretariado y en otros programas ex-
ternos. 

▪ Elaborar un Plan de formación anual del Centro.  

▪ Animar al intercambio de experiencias con otros Centros Educativos de la Red de 
Centros IT, de España u otros lugares, y de otros Centros Escolares. 

g. En relación a las Relación familia-escuela 

▪ Generar procesos inclusivos de las familias en la vida del centro. 

▪ Impulsar la formación de las familias del centro. 

▪ Impulsar, junto con la Dirección, la relación con los antiguos alumnos y antiguo pro-
fesorado del centro. 

▪ Impulsar el movimiento de Antiguos/as Alumnos/as en el Centro. 

 

Art. 56.- Reuniones 
• El Equipo Directivo se reúne semanalmente para hacer el seguimiento de los asuntos 

que le corresponden, y con la periodicidad establecida que posibilite la reflexión 
necesaria para la gestión del centro.  

• Cada miembro del Equipo informará al mismo sobre la marcha de las diversas acti-
vidades que tenga encomendadas, y promoverá lo que se considere oportuno 
para la mejora de la actividad educativa.  

• Concretará a principio de curso sus propias normas de funcionamiento: modos de 
elaboración del orden del día, tiempo de reunión, prioridades, tratamiento de los 
temas, moderadores/as, y secretario/a. 
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SECCIÓN SEGUNDA: CONSEJO ESCOLAR  

Art. 57.-El Consejo escolar 
Es el máximo órgano de participación de toda la comunidad educativa en el centro. Su 
competencia se extiende a la totalidad de las enseñanzas concertadas impartidas en el 
centro. 

Ejerce sus funciones respetando los derechos de la Entidad Titular, de los Alumnos y sus 
Padres, de los Profesores y del Personal de Administración y Servicios. 

Art. 58.- Composición 
a. El Consejo Escolar está compuesto por: 

▪ El Director/a del Centro. 

▪ Tres representantes de la Entidad Titular del Centro. 

▪ Cuatro representantes del profesorado. 

▪ Cuatro representantes de los padres, madres o tutores del alumnado. 

▪ Dos representantes del alumnado, a partir del primer curso de la Educación Secun-
daria Obligatoria. 

▪ Un representante del personal de administración y servicios. 

b. A las deliberaciones del Consejo Escolar del centro podrán asistir, con voz, pero sin 
voto, siempre que sean convocados para informar sobre cuestiones de su competencia, 
los demás órganos unipersonales. 

 

Art. 59.- Elección, designación y vacantes 
 

1. La elección y nombramiento de los representantes del profesorado, de los padres, del alum-
nado, del personal de administración y servicios y, en su caso, del personal de atención edu-
cativa complementaria en el Consejo escolar y la cobertura provisional de vacantes de dichos 
representantes se realizará conforme al procedimiento que determine la Entidad titular del cen-
tro de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

2. La asociación de padres podrá designar uno de los representantes de los padres de niveles 
concertados. 

 
3. Los consejeros electivos se renovarán por mitades cada dos años. Las vacantes que se produz-

can con anterioridad al término del plazo del mandato se cubrirán de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.  
 

Art. 60.- Competencias 

a) Son competencias del Consejo Escolar: 

b) Evaluar los proyectos y normas derivados del Proyecto Educativo, así como la Progra-
mación General Anual. 

c) Participar en la selección de la Dirección de Centro, en los términos establecidos en el 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. de las presentes Normas. 
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d) Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. 
En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, 
proponer la revocación del nombramiento del director. 

e) Informar sobre la admisión de alumnado según la normativa vigente. 

f) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro y elaborar las di-
rectrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementa-
rias, actividades extraescolares y servicios escolares, así como intervenir, en su caso, en 
relación con los servicios escolares, de acuerdo con lo establecido por las Administra-
ciones educativas. 

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la nor-
mativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas correspondan a conduc-
tas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar participará de las decisiones adoptadas según lo dispuesto en el Título V de las 
presentes Normas. 

h) Proponer medidas e iniciativas de mejora para el Plan de Igualdad, Convivencia y Me-
diación. 

i) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro. 

Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 
 

Art. 61.- Régimen de funcionamiento 

El funcionamiento del Consejo escolar se regirá por las siguientes normas: 

a. Las reuniones del Consejo Escolar serán convocadas por Director del Centro quien las 
preside. La convocatoria se realizará, al menos, con ocho días de antelación e irá 
acompañada del orden del día. Cuando la urgencia del caso lo requiera, la convo-
catoria podrá realizarse con veinticuatro horas de antelación. 

b. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres 
y mujeres. 

c. El Consejo Escolar se reunirá ordinariamente tres veces al año coincidiendo con cada 
uno de los tres trimestres del curso académico. Con carácter extraordinario se reunirá 
a iniciativa del Presidente, a su instancia o a solicitud de la Entidad Titular o de, al 
menos, la mitad de los miembros del Consejo. 

d. Los consejeros electivos se renovarán por mitades cada dos años. Las vacantes 
que se produzcan con anterioridad al término del plazo del mandato se cubrirán con-
forme a lo establecido en la normativa reguladora en el ámbito de la Comunidad. 

e. El Consejo Escolar quedará válidamente constituido cuando asistan a la reunión la 
mitad más uno de sus componentes. 
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f. A las deliberaciones del Consejo podrán ser convocados por el Presidente, con voz 
pero sin voto, los demás órganos unipersonales y aquellas personas cuyo informe o 
asesoramiento estime oportuno. 

g. Los acuerdos deberán adoptarse, al menos, por el voto favorable de la mitad más 
uno de los presentes, salvo que, para determinados asuntos, sea exigida otra 
mayoría. En caso de empate el voto del presidente será dirimente. 

h. Las votaciones serán secretas cuando lo solicite un tercio de los asistentes con dere-
cho a voto. 

i. Todos los asistentes guardarán reserva y discreción de los asuntos tratados. 

j. El secretario del Consejo será nombrado por la Entidad Titular del Centro de entre los 
miembros del mismo. De todas las reuniones el secretario levantará acta. Una vez 
aprobada será suscrita por el secretario que dará fe con el visto bueno del 
presidente. 

k. De común acuerdo entre la Entidad Titular del Centro y el Consejo se podrán 
constituir Comisiones con la composición, competencias, duración y régimen de 
funcionamiento que se determinen en el acuerdo de creación.
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SECCIÓN TERCERA: CLAUSTRO DE PROFESORES  

Art. 62.- Claustro de profesores 
El Claustro de Profesorado es el órgano propio de participación del profesorado del Centro. 

Forman parte del mismo todo el profesorado de enseñanzas curriculares del Centro, los orien-
tadores/as y los especialistas de Pedagogía Terapéutica. 

Art. 63.- Competencias 

Son competencias del Claustro de profesores: 

a) Participar en la elaboración del proyecto educativo, la PGA y evaluación del centro 

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo en sus distintos niveles 

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación del alum-
nado 

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagó-
gica y en la formación del profesorado del centro 

e) Ser informado sobre las cuestiones que afecten a la globalidad del centro 

f) Elegir a sus representantes en el Consejo escolar 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro 

h) Informar las normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro 

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar 
y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro 

k) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el reconoci-
miento y protección de los derechos de las personas menores de edad ante cualquier 
forma de violencia. 

l) Claustro de etapa 
a. La Dirección del Centro podrá constituir secciones del Claustro para tratar los temas 

específicos de cada nivel o etapa. 

b. Cada Sección (Claustro de Etapa) la formarán el profesorado de la etapa, los orienta-
dores/as y los especialistas de Pedagogía Terapéutica de la etapa. 

c. Las reuniones de los diferentes Claustros de Etapa estarán presididas por las Direcciones 
correspondientes. 

d. Son competencias de cada Claustro de Etapa: 

▪ Participar en la elaboración y evaluación del P. Curricular de la etapa, conforme a 
las directrices del E. Directivo. 

▪ Coordinar las programaciones de las diversas áreas 
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▪ Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación del 
alumnado. 

▪ Promover iniciativas en el campo de la investigación y experimentación peda-
gógica y en la formación del profesorado. 

 

Art. 64.- Régimen de funcionamiento 
El funcionamiento tanto del Claustro como del Claustro de Etapa se regirá por las siguientes 

normas: 

e. Convoca y preside las reuniones del Claustro la Dirección del Centro; las reuniones del 
Claustro de Etapa, la Dirección Pedagógica correspondiente. 

f. La convocatoria se realizará, de manera ordinaria, al menos, con ocho días de antela-
ción e irá acompañada del orden del día. Cuando la urgencia del caso lo requiera, la 
convocatoria podrá realizarse con veinticuatro horas de antelación. 

g. A la reunión podrá ser convocada cualquier otra persona cuyo informe o asesoramiento 
estime oportuno el presidente. 

h. Los acuerdos deberán adoptarse, al menos, por el voto favorable de la mitad más uno 
de los asistentes a la reunión. En caso de empate el voto del presidente será dirimente. 

i. Las votaciones serán secretas cuando lo solicite un tercio de los asistentes con derecho 
a voto. 

j. Todos los asistentes guardarán reserva y discreción de los asuntos tratados. 

k. El secretario será nombrado por el Claustro a propuesta de su presidente. De todas las 
reuniones el secretario levantará acta. 

l. Podrán asistir miembros del Equipo de Titularidad cuando lo consideren oportuno.
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SECCIÓN CUARTA: EQUIPO DE PASTORAL  

Art. 65.- Equipo de pastoral 
El Departamento de Pastoral y Proyección Social es el órgano responsable de animar y coor-

dinar la acción evangelizadora y pastoral del centro desde el enfoque del Documento marco 
de pastoral y Proyección social de los centros IT. Asume también la coordinación vertical del 
área de religión. 

 

Art. 66.- Composición 
Estará integrado por los siguientes miembros: 

a. Coordinador/a de Pastoral que preside y coordina 

b. Los sacerdotes del centro. 

c. Un representante de cada uno de los ciclos de las distintas etapas educativas. 

Art. 67.- Competencias. 

Son competencias del Equipo de pastoral: 

a. Impulsar y animar la acción pastoral el centro con la colaboración de los profesores/as, 
tutores, padres y otros colaboradores. 

b. Colaborar activamente en el Proyecto Educativo del centro en actividades que hacen 
referencia al diálogo fe-ciencia, a la educación en le fe y al compromiso social. 

c. Facilitar la inserción de la comunidad cristiana del centro y su acción evangelizadora 
en la realidad pastoral de la parroquia y de la iglesia diocesana. 

d. Coordinar el trabajo del Departamento en la elaboración de las programaciones del 
área de Religión de cada curso, procurando la coherencia en la distribución de los 
contenidos a lo largo de los niveles y ciclos; en la propuesta de los objetivos mínimos y 
criterios de evaluación; en la selección de materiales curriculares y en las pruebas de 
evaluación. 

e. Analizar el funcionamiento de su Departamento según el SGC, incluyendo la realización 
de la parte correspondiente evaluación y Memoria anual de su Departamento. 

 
 

 

SECCIÓN QUINTA: LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA  

Art. 68.- La Comisión de convivencia 
La Comisión de inclusión, igualdad y convivencia estará integrada, al menos, por el Director 
General, el Director pedagógico, la persona coordinadora de igualdad y convivencia del cen-
tro designada por la Entidad titular, el Coordinador de bienestar y protección, una persona 
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representante del profesorado del centro y una persona representante de los padres elegidos, 
en su caso, entre los miembros del Consejo escolar por cada uno de los sectores respectivos. 

 
Esta comisión tendrá como objetivo el diseño y la puesta en marcha de iniciativas encamina-
das a la inclusión y a la eliminación de las barreras al acceso, la participación y el aprendizaje, 
a la igualdad -con atención especial a los casos de acoso escolar y de discriminación de cual-
quier índole-, y a la mediación para la resolución de conflictos particularmente los relacionados 
con la violencia escolar. 

TITULO IV 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 

Art. 69.- Órganos de coordinación docente 
a. Los órganos de coordinación docente son unipersonales y colegiados. 

b. Son órganos unipersonales de coordinación: Tutor, Coordinadores de los Departamentos 
de Pastoral y Proyección Social y Departamento de Orientación, el coordinador de Inno-
vación, coordinador de Calidad, los Coordinadores de ciclo, nivel y/o departamento, y los 
coordinadores de otros proyectos o comisiones.  

c. Son órganos colegiados de coordinación: el Departamentos de Pastoral y Proyección So-
cial, el Departamento de Orientación, los Departamentos Didácticos/Áreas, los Equipos de 
Tutores, los Equipos de Ciclo y/o Nivel, el Equipo de Coordinación de Etapa, y los Equipos 
Docentes y Equipos de Planes y Programas de Centro.  

 

CAPITULO PRIMERO. ÓRGANOS UNIPERSONALES 

SECCIÓN PRIMERA: EL TUTOR  

Art 70.- El tutor 
Es el responsable de coordinar el seguimiento de la formación integral de cada alumno, de su 

proceso de aprendizaje y de su maduración personal en colaboración con su familia y demás 
educadores del Centro. 

Para el desempeño de dicha función, el Tutor se inspira en el Carácter Propio y en el Proyecto 
Educativo de Centro. 
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 Art. 71.- Funciones del tutor: 
a. Ser el inmediato responsable de coordinar el proceso educativo del grupo y de cada 

alumno/a a él confiado. 

b. Facilitar la integración del alumnado en su grupo y en el conjunto de la vida escolar y 
fomentar en cada uno actitudes participativas. 

c. Dirigir y moderar la sesión de evaluación del alumnado del grupo que tiene asignado. 

d. Conocer la marcha del grupo y las características y peculiaridades de cada uno de los 
alumnos/as. 

e. Coordinar la acción educativa del profesorado del grupo y la información sobre el alum-
nado. 

f. Recibir a las familias de forma ordinaria e informarlas sobre el proceso educativo de sus 
hijos e hijas. 

g. Reunirse con las familias del alumnado de forma colectiva e individual. 

h. Informar a Dirección Pedagógica, al Coordinador de Ciclo y/o a Jefatura de Estudios sobre 
las situaciones que pueden perturbar el proceso formativo del alumnado. 

i. Resolver en el grupo de alumnado asignado, los asuntos de carácter leve que alteren la 
convivencia en el aula y/o en el Centro. 

 

Art. 72.- Reuniones 

El tutor se reunirá con los padres de su alumnado de forma colectiva e individual. 

SECCIÓN SEGUNDA: EL COORDINADOR DE CICLO- COORDINADOR DE 

ETAPA  

Art 73. El Coordinador de ciclo/etapa 
Cada equipo docente podrá tener su propio coordinador. Es nombrado y cesado por el direc-
tor general a propuesta del Director pedagógico entre el profesorado que imparta docencia 
en ese ciclo/etapa. Es el profesor/a que colabora con la Dirección Pedagógica de su Etapa 
en la acción y coordinación de la tarea educativa del Equipo de profesorado del Ciclo. 

Art. 74.- Funciones del Coordinador de ciclo/etapa 
PRIMARIA 

a. Corresponsabilizarse del funcionamiento, orden y disciplina del Ciclo, junto con Jefatura 
de Estudios (coordinador/a de convivencia) y Dirección Pedagógica de la Etapa. 

b. Coordinar la acción docente del profesorado del ciclo, en colaboración con la Dirección 
Pedagógica de Etapa. 

c. Promover y coordinar, a través de los tutores/as, el desarrollo del proceso educativo del 
alumnado del ciclo. 

d. Coordinar el trabajo del Ciclo en la propuesta de los objetivos mínimos y criterios de eva-
luación y calificación. 

e. Organizar y dinamizar los diversos aspectos de funcionamiento del Ciclo. 
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f. Coordinar la programación y realización de las Actividades educativas complementarias 
del alumnado del Ciclo. 

g. Responsabilizarse de la aplicación del SGC en su Ciclo y, en particular, coordinar la redac-
ción de la parte correspondiente a la Evaluación y Memoria anual de su Ciclo. 

h. Informar a Dirección Pedagógica sobre las necesidades del ciclo, en lo que hace referen-
cia a recursos materiales de uso común, horarios, salidas culturales, etc. 

i. Elaborar los informes sobre las necesidades del Ciclo para la confección del Presupuesto 
anual de Centro. 

j. Cualquier otra competencia que el Director/a Pedagógico le confíe en el ámbito de sus 
competencias. 

SECUNDARIA 
 

a. Corresponsabilizarse del funcionamiento, orden y disciplina del Ciclo, junto con Coordina-
dor de convivencia y Dirección Pedagógica de la Etapa.   

• Revisa y completa los avisos de Incidencia emitidos por el profesorado, pro-
pone la medida educativa correctora y se encarga del seguimiento de esta en 
coordinación con el coordinador de convivencia.  
• Convoca y dirige la reunión con delegados previa a la sesión de evalua-
ción. En la convocatoria incluye al departamento de orientación y al coordina-
dor de convivencia.  
• Revisa las faltas de puntualidad, asistencia, vestimenta y uso inadecuado 
de móvil de su ciclo y emite los avisos de incidencia si fuera el caso.  
• Gestión de partes de averías de su pabellón.  

b.  Coordinar la acción docente del profesorado del ciclo, en colaboración con la Dirección 
Pedagógica de Etapa.   

• Acompañamiento y revisión de los documentos prescriptivos por ley (Pro-
puestas Pedagógicas, Programaciones de Aula y Situaciones de aprendizaje).  
• Elaboración de calendarios de exámenes (evaluación, recuperaciones, 
pendientes y conv extraordinarias). Distribución de aulas en su ciclo (optativas, 
convalidados).  
• Hacer seguimiento de las convalidaciones de materias del alumnado de su 
ciclo y facilitar los espacios que precisen. Coordinar con Dirección Pedagógica 
los permisos para salir del centro en las horas convalidadas o exentas si el horario 
lo permite.  
• Colabora en el acompañamiento del profesorado de nueva incorporación 
y profesorado de sustitución junto a la Dirección Pedagógica.  
• Entrega de los protocolos sanitarios y registros de alerta escolar del alum-
nado de su ciclo a dirección pedagógica.  
• Supervisar el cumplimiento de la normativa de las pruebas parciales y glo-
bales de evaluación y la adecuación de los materiales curriculares.  
• Revisar la correcta puesta de notas y observaciones del profesorado y turo-
res/as de su ciclo previa a la entrega de boletines.  

c.  Promover y coordinar, a través de los tutores/as, el desarrollo del proceso educativo del 
alumnado del ciclo.   

d.  Coordinar el trabajo del Ciclo en la propuesta de las competencias y criterios de evalua-
ción y calificación, a partir del perfil de salida del alumnado.  

e.  Organizar y dinamizar los diversos aspectos de funcionamiento del Ciclo.   
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f.  Coordinar junto con la Dirección Pedagógica de centro la programación y realización 
de las Actividades educativas complementarias del alumnado del Ciclo. Revisión del re-
gistro de las salidas complementarias de su ciclo.  

g.  Responsabilizarse de la aplicación del SGC en su Ciclo y, en particular, coordinar la re-
dacción de la parte correspondiente a la Evaluación y Memoria anual de su Ciclo.   

h.  Informar a Dirección Pedagógica sobre las necesidades del ciclo, en lo que hace refe-
rencia a recursos materiales de uso común, horarios, salidas culturales, etc.   

i.  Elaborar los informes sobre las necesidades del Ciclo para la confección del Presupuesto 
anual de Centro. (Hojas de aprovisionamiento)  

j.  Convocar y moderar las reuniones del ciclo.   
k.  Asesorar a la Dirección Pedagógica en la asignación de profesores a las distintas áreas 

de su ciclo.   
l.  Asesorar a la Dirección Pedagógica en las necesidades para la formación permanente 

del profesorado.  
 

m. Cualquier otra competencia que el director/a Pedagógico le confíe en el ámbito de sus 
competencias.  
Nombramiento y cese 
Es nombrado por la dirección del Centro, oído la Dirección Pedagógica de la Etapa y te-
niendo en cuenta los criterios establecidos. Su duración será de tres años renovables una 
vez y de forma extraordinaria dos veces.  

SECCIÓN TERCERA: COORDINADOR/A DE ORIENTACIÓN 

 Art 75.- Nombramiento y cese 

Es el responsable de los servicios de Orientación del Centro e impulsa y coordina la Acción 
Tutorial de acuerdo con el Proyecto Educativo de Centro. 
El Coordinador del Departamento de Orientación es nombrado y cesado por la Dirección 
de Centro oído el Equipo Directivo. Su nombramiento tendrá una duración de tres años, renova-
bles. 

 

Art. 76.- Funciones del Coordinador/a Orientador/a de centro 
a. Convocar y dirigir las reuniones del Departamento de Orientación 

b. Asesorar al profesorado, a los órganos de gobierno y gestión y a las estructuras organizati-
vas del Centro, en el ámbito de la función de orientación. 

c. Coordinar los aspectos generales de la función de orientación. 

d. Asesorar y coordinar la planificación y animar el desarrollo de las actividades de orienta-
ción de la acción educativa del Centro. 

e. Desarrollar programas de orientación con grupos de alumnos. 

f. Coordinarse con el Departamento de Pastoral y Proyección Social en todo lo relativo a la 
programación y realización de la acción educativa del Centro. 

g. Responsabilizarse de la aplicación del SGC en su ámbito. 

h. Y todas aquellas especificadas en el marco de Orientación de la Red de Centros IT 
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SECCIÓN CUARTA: JEFE DE DEPARTAMENTO 

 Art. 77.- Nombramiento y cese 
El Coordinador del Departamento Didáctico es el profesor/a que en función delegada del Di-
rector/a Pedagógico se responsabiliza de la coordinación y desarrollo de los aspectos de Pro-
gramación de las Áreas y asignaturas correspondientes. 

Es nombrado por la Dirección del Centro, oída la Dirección Pedagógica de la Etapa y teniendo 
en cuenta los criterios establecidos. Su duración será de 3 años renovables. 

Art. 78.- Funciones del jefe de departamento. 

Son funciones del Jefe de departamento:  

a. Ejercer la Coordinación del Departamento Didáctico. 

b. Convocar y moderar las reuniones del Departamento. 

c. Coordinar el trabajo del Departamento en la elaboración de las programaciones del área 
de cada curso, procurando la coherencia en la distribución de los contenidos a lo largo 
de los niveles y ciclos. 

d. Supervisar las pruebas de evaluación y los materiales curriculares. 

e. Asesorar a la Dirección Pedagógica en la asignación de profesores a las distintas áreas de 
su Departamento. 

f. Asesorar a la Dirección Pedagógica en la promoción del perfeccionamiento del 
Profesorado. 

SECCIÓN QUINTA: COORDINADOR DE BIENESTAR, PROTECCIÓN IGUALDAD Y 

CONVIVENCIA. 

Art 79-. Competencias 
Son competencias del Coordinador de bienestar y protección, igualdad y convivencia: 

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de me-
nores, dirigidos a los menores, a los padres o tutores (en coordinación con las AMPAS) y al 
personal del centro, priorizando los destinados a los profesores tutores y a la adquisición por 
los menores de habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia 

b) Coordinar los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales com-
petentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y 
sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos 

c) Identificarse ante toda la comunidad educativa como referente principal para las comu-
nicaciones relacionadas con posibles casos de violencia 

d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los menores y la cultura del 
buen trato a los mismos 

e) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos 
de resolución pacífica de conflictos 
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f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección 
de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma 

g) Fomentar el respeto al alumnado con discapacidad o cualquier otra circunstancia de es-
pecial vulnerabilidad o diversidad 

 
h) Colaborar con la dirección del centro educativo en la elaboración y evaluación del Plan 

de convivencia 

i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las per-

sonas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos 

de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata 

por parte del centro educativo a la Agencia Española de Protección de Datos. 

k) Fomentar que en el centro se lleve a cabo una alimentación saludable, nutritiva y 

equilibrada, especialmente para los más vulnerables. 

l) Las demás competencias que se determinen por la normativa aplicable. 

m) Colaborar con la dirección del centro en la elaboración, el desarrollo y la evaluación 
del plan de igualdad y convivencia del centro, tal como establece la normativa vigente. 

n) Coordinar las actuaciones previstas en el plan de igualdad y convivencia. 

o) Formar parte de la comisión de inclusión, de igualdad y convivencia del consejo escolar  
del centro. 

p) Trabajar conjuntamente con la persona coordinadora de formación del centro en la 
confección del plan de formación del centro en materia de igualdad y convivencia 

 

Art 80.- Nombramiento y cese 

El Coordinador de bienestar y protección, igualdad y convivencia es nombrado y cesado por 
la Entidad titular del centro. 

SECCIÓN SEXTA: COORDINADOR DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD. 

Art 81-. Competencias 
El Coordinador/a de Calidad, tiene la responsabilidad de velar por el desarrollo y seguimiento 

del SGC del Centro. 

a) Dinamizar la gestión del SGC establecido en el Centro. 

b) Mantener al día el archivo de actas. 

c) Mantener relación con los Asesores externos. 

d) Preparar los documentos de registro necesarios para el seguimiento del SGC. 
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e) Asesorar a los órganos responsables en la elaboración y seguimiento de los documentos de 
análisis de resultados: no conformidades, acciones correctivas, satisfacción de clientes, 
reclamaciones y quejas. 

f) Preparar y revisar la estructura documental que se archivará en la Secretaría del Centro. 

 

Art 82.- Nombramiento y cese 

El Coordinador del Departamento de Calidad es nombrado y cesado por la Entidad titular del 
centro. 

 

 

CAPÍTULO II. ÓRGANOS COLEGIADOS 

 

SECCIÓN PRIMERA: EQUIPO DOCENTE 

El Equipo docente está integrado por el profesorado del respectivo ciclo, curso o grupo.  

A efectos de Equipos Docentes de Ciclo, se consideran los siguientes: 

▪ Infantil (EI) 

▪ Primer Ciclo de Primaria (1º y 2º EP) 

▪ Segundo Ciclo de Primaria (3º y 4º EP) 

▪ Tercer Ciclo de Primaria (5º y 6º EP) 

▪ Primer Ciclo de ESO (1º y 2º ESO) 

▪ Segundo Ciclo de ESO (3º y 4º ESO) 

▪ Bachillerato 

Art. 83.- Competencias 
Son competencias del Equipo docente: 

a. Realizar la conexión interdisciplinar del Ciclo. 

b. Proponer al claustro criterios generales de evaluación y calificación. 

c. Analizar periódicamente la situación académica del alumnado con NEE y proponer y co-
laborar en la elaboración de las adaptaciones curriculares necesarias. 

d. Colaborar en la elaboración de los proyectos y experiencias interdisciplinares del Ciclo. 

e. Analizar periódicamente el estado de clima y convivencia del Ciclo, para adoptar las me-
didas educativas que se consideren necesarias para mejorarlo, en coordinación con Jefa-
tura de Estudios. 
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f. Proponer iniciativas y experiencias pedagógicas y didácticas para el Ciclo o Etapa. 

g. Analizar el funcionamiento de su Ciclo según el SGC, incluyendo la realización de la parte 
correspondiente evaluación y Memoria anual de su Ciclo. 

SECCIÓN SEGUNDA: DEPARTAMENTOS 

Art. 84.-. Configuración y composición 
a) Son los Órganos encargados de organizar, desarrollar y evaluar las enseñanzas propias de 

las áreas correspondientes y de las actividades que se les encomienden, dentro del área 
de sus competencias. 

b) Está constituido por los profesores/as que imparten las distintas áreas que pertenecen al 
Departamento. 

c) En las etapas de ESO y Bachillerato existirán los siguientes departamentos: 

▪ Plurilingüismo 

▪ Ciencias y Matemáticas 

▪ Humanidades y Ciencias Sociales 

▪ Calidad 

▪ Otros, según necesidades del centro 

Art. 85. Funciones 
Son funciones del Departamento: 

a) Coordinar la elaboración de los currículos del área para cada ciclo y garantizar la coherencia 
en la programación vertical de área. 

b) Proponer al Claustro de profesores los criterios de calificación respecto de su área 
c) Colaborar en la elaboración de los proyectos, adaptaciones y diversificaciones curriculares 
d) Proponer iniciativas y experiencias pedagógicas y didácticas en relación con su área 
e) Elaborar propuestas sobre necesidades de recursos y de formación de los miembros de de-

partamento. 
 

 

SECCIÓN TERCERA: EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

Es el responsable de coordinar la orientación personal, académica y profesional del alumnado 
según sus capacidades e intereses. Coordina igualmente el proceso educativo en su dimensión 
tutorial y, al mismo tiempo, colabora en la formación permanente del profesorado. 

Art. 86.- Composición 

Integran el Departamento de Orientación: 

a) Los orientadores/as del centro 
b) EL profesorado cuyo perfil profesional especializado forma parte de la función orienta-

dora (especialistas en audición y lenguaje, logopedas, especialistas en pedagogía te-
rapéutica, etc., …) 

c) Otro profesorado que, por designación de la Entidad titular, puedan contribuir a la 
orientación desde su especialidad, conocimientos o experiencia profesional 
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d) Los auxiliares de apoyo al alumnado de nee y los de otros programas como programas 
de refuerzo o de mejora del aprendizaje. 

 

Art. 87. Competencias 

Son competencias del Departamento de Orientación: 

a. Coordinar la elaboración, realización y evaluación de las actividades de orientación de la 
acción educativa del Centro. 

b. Asesorar técnicamente a los órganos del Centro en relación con las adaptaciones curricu-
lares, los programas de refuerzo educativo y los criterios de evaluación y promoción de 
alumnos. 

c. Proporcionar al alumnado información y orientación sobre alternativas educativas y profe-
sionales. 

d. Elaborar actividades, estrategias y programas de orientación personal, escolar, profesional 
y de diversificación curricular. 

e. Aplicar programas de intervención orientadora de alumnos. 

f. Realizar, si corresponde, la evaluación sociopsicopedagógica individualizada del alum-
nado y elaborar propuestas de intervención. 

g. Coordinar, apoyar y ofrecer soporte técnico a actividades de orientación, tutoría, y de 
formación y perfeccionamiento del profesorado. 

h. Colaborar con la Comisión de Convivencia, y con el Equipo de Mediación, en la preven-
ción y solución de los conflictos y de los problemas de convivencia del centro. 

i. Analizar el funcionamiento de su Departamento según el SGC, incluyendo la realización 
de la parte correspondiente evaluación y Memoria anual de su Departamento. 

 

SECCIÓN CUARTA: EQUIPO DE COORDINACIÓN DE ETAPA 

El Equipo de coordinación de Etapa asume el funcionamiento ordinario de la Etapa correspon-
diente y el impulso del Proyecto Educativo, a través de la acción académica y educativa  

Art. 88.- Composición 
a. El Equipo de Coordinación de Etapa está formado por: 

▪ Dirección Pedagógica de Etapa, que lo Preside. 

▪ Jefatura de Estudios de la Etapa 

▪ Los coordinadores de cada Departamento/Ciclo de la Etapa 

▪ El orientador/a de la Etapa 

b. El Equipo de Coordinación de Etapa se reunirá periódicamente.  

 

Art. 89. Competencias 

Son competencias del Departamento de Orientación: 
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j. Coordinar la elaboración, realización y evaluación de las actividades de orientación de la 
acción educativa del Centro. 

d) Asesorar técnicamente a los órganos del Centro en relación con las adaptaciones curricu-
lares, los programas de refuerzo educativo y los criterios de evaluación y promoción de 
alumnos. 

e) Proporcionar al alumnado información y orientación sobre alternativas educativas y profe-
sionales. 

f) Elaborar actividades, estrategias y programas de orientación personal, escolar, profesional 
y de diversificación curricular. 

g) Aplicar programas de intervención orientadora de alumnos. 

h) Realizar, si corresponde, la evaluación sociopsicopedagógica individualizada del alum-
nado y elaborar propuestas de intervención. 

i) Coordinar, apoyar y ofrecer soporte técnico a actividades de orientación, tutoría, y de for-
mación y perfeccionamiento del profesorado. 

j) Colaborar con la Comisión de Convivencia, y con el Equipo de Mediación, en la preven-
ción y solución de los conflictos y de los problemas de convivencia del centro. 

k) Analizar el funcionamiento de su Departamento según el SGC, incluyendo la realización de 
la parte correspondiente evaluación y Memoria anual de su Departamento. 

 

 

 

TÍTULO V 

ALTERACIÓN DE LA CONVIVENCIA 

 

Art. 90.- Disposiciones generales 

Podrán ser objeto de medidas de abordaje educativo los hechos o conductas tipificados 
como conductas contrarias a la convivencia o conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia, en concordancia con los artículos 15 y 18 del Decreto 195/2022, realizados por el 
alumnado dentro del recinto escolar. 

Art 91.- Alteración de la convivencia 

Las alteraciones de la convivencia podrán consistir en conductas contrarias a la misma o en 
conductas gravemente perjudiciales. 

Art 92.- Conductas contrarias a la convivencia 

Serán calificadas como tales las conductas tipificadas en el artículo 15 del Decreto 195/2022 
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Art. 93.- Gradación de las Medidas educativas correctoras y disciplinarias 

A efectos de la gradación de las medidas educativas correctoras y disciplinarias se consideran 
circunstancias atenuantes y agravantes las siguientes: 

A) Circunstancias atenuantes: 

- Reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta 

- La reparación espontanea 
- No haber incurrido con anterioridad en el incumplimiento de las normas de convivencia 

durante el curso académico 

- La presentación de disculpas, por iniciativa propia, en caso de alteración del desarrollo 
de las actividades del centro. 

- El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del mal causado 

- La ausencia de intencionalidad 

B) Circunstancias agravantes: 

- La premeditación 

- La reiteración 

- La conducta discriminatoria por cualquier motivo 

- Cuando la sustracción, injuria u ofensa se realice contra quien se halle en situación de in-
ferior edad, indefensión, minusvalía o incorporación reciente al centro 

- La publicidad, incluyendo la realizada a través de las tecnologías de la información y co-
municación 

- La realización en grupo o con intención de ampararse en el anonimato 

Art. 94.- Medidas de abordaje educativo ante conductas contrarias a la conviven-
cia 

- Amonestación verbal, preservando la privacidad adecuada 

- Comparecencia inmediata ante el Jefe de estudios o Director del centro 

- Amonestación por escrito: mediante la plataforma Educamos o la entrega de Aviso de 
Incidencia.  

- Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 

- Realización de tareas educativas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las acti-
vidades del centro y/o dirigidas a reparar el mal causado en las instalaciones, el mate-
rial del centro o las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa 

- Retirada de objetos o sustancias no permitidas de acuerdo con lo que se determine en 
las normas de organización y funcionamiento del centro. En el caso de retirada de te-
léfonos móviles, aparatos de sonido u otros aparatos electrónicos ajenos al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, los mismos se retiraran apagados y serán devueltos a los pa-
dres o alumnado mayor de edad una vez finalizada la jornada lectiva. 
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- La suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o complemen-
tarias del centro durante un periodo máximo de 15 días naturales 

- Cambio de grupo del alumno durante un plazo máximo de 5 días lectivos 

- La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período má-
ximo de 3 días lectivos. (5 días según modificación indicada en el anexo IV) 

Art. 95.- Órgano competente 

La aplicación de las medidas de abordaje educativo ante las conductas contrarias a la con-
vivencia corresponde a la dirección del centro sin perjuicio de las que corresponde aplicar al 
profesor presente en el momento o al tutor cuando tenga conocimiento del hecho. 

Art. 96.- Procedimiento 

La aplicación de las medidas recogidas en las letras e, f, g, h e i del art 16 del Decreto 195/2022 
corresponde al director que podrá delegar en quien determine. Estas medidas serán comuni-
cadas a los padres, tutores o alumnado mayor de edad. 

Cuando éstas consistan en la suspensión del derecho a participar en las actividades extraes-
colares o complementarias, cambio de grupo o en la suspensión del derecho de asistencia a 
determinadas clases será preceptivo el trámite de audiencia a padres, tutores o alumnado ma-
yor de edad en un plazo de cinco días hábiles. 

 

 

 

Art. 97- Pérdida del derecho a la evaluación continua 
Se considera que la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la 

aplicación del carácter continuo de la evaluación. Por ello, para ESO y Bachillerato se considera 
que cuando el número de faltas no justificadas de un alumno/a alcance o supere un 20% de las 
sesiones lectivas de una materia en una misma evaluación, será imposible aplicar el carácter 
continuo de la evaluación, evaluándose al alumno en una prueba global, considerándose la 
actitud suspensa con un cero. 

Lo anteriormente descrito no impedirá la aplicación de medidas correctoras o disciplinarias, 
ni de los procedimientos propios de absentismo escolar descritos en el Plan de Igualdad, Media-
ción y Convivencia. 

Art. 98.-Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

Son conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las tipificadas en el 
artículo 18 del Decreto 195/2022 

Art. 99.- Medidas educativas disciplinarias 

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que consistan en actos injustifi-
cados que perturben gravemente el desarrollo normal de las actividades del centro o la nega-
tiva reiterada al cumplimiento de las medidas correctoras o disciplinarias adoptadas podrán ser 
sancionadas con la imposición de las Medidas educativas disciplinarias siguientes: 

a) Realización de tareas educadoras en horario no lectivo. 
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b) La suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares, complementarias pro-
gramados por el centro durante un máximo de entre 15 y 30 días naturales. 

c) Suspensión del derecho de salidas al patio cuando la conducta sea cometida en este es-
pacio o en otro común de convivencia durante un periodo de entre 7 y 15 días naturales. 

d) Traslado definitivo de grupo del mismo curso. 
e) La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo compren-

dido entre 7 y 15 días naturales. 
f) Excepcionalmente cuando la gravedad d ellos hechos así lo justifique, se podrá suspender 

la asistencia al centro educativo durante un periodo comprendido entre 15 y 30 días natu-
rales. 

g) Cambio de centro educativo. En caso de aplicar esta medida disciplinaria la dirección del 
centro informará a la comisión de convivencia del consejo escolar y comunicará a la Ins-
pección de Educación la posibilidad de cambio de centro educativo con garantía de los 
servicios complementarios que sean necesarios. 

Art. 100- Procedimiento 
Para la aplicación de medidas ante conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 
se seguirá el procedimiento ordinario previsto en los artículos 20 a 23 del Decreto 195/2022 y en 
su caso, el procedimiento conciliado regulado en el artículo 26 del citado Decreto. 

 

Art. 101.- Autoridad del profesorado 
 

Como consecuencia de lo establecido en los artículos que establecen el procedimiento para 
imponer las medidas correctoras y disciplinarias del presente RRI, y al amparo de lo establecido 
en el art 6 de la Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de autoridad del profesorado, en el ejercicio 
de las competencias disciplinarias, los hechos constatados por el personal docente gozarán 
de presunción de veracidad cuando se formalicen documentalmente en el curso de los pro-
cedimientos instruidos en relación con las conductas que sean contrarias a las normas de con-
vivencia y respecto de los hechos constatados por ellos personalmente, sin perjuicio de las 
pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o apor-
tadas por los interesados. 

 

Art. 102.- Medidas cautelares o provisionales 

Para la aplicación de las mismas se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 27 del De-
creto 195/2022. Estas medidas podrán establecerse por un periodo máximo de 5 días lectivos y 
podrán consistir en: 

o Cambio temporal de grupo 

o Suspensión temporal de asistir a determinadas clases o al centro 

o Suspensión de asistencia a actividades complementarias o extraescolares 

o Suspensión de la utilización de servicios complementarios del centro  

Art. 103.- Aula de convivencia 
La Titularidad del centro podrá determinar la creación de un aula de convivencia para el tra-
tamiento puntual e individualizado de alumnado que, como consecuencia de la imposición 
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de una medida educativa correctora, se vea privado de su derecho a participar en el normal 
desarrollo de las actividades lectivas. 

En este caso, en el Plan de convivencia se establecerán los criterios y condiciones para que 
el alumnado sea atendido en el aula de convivencia. 

 

 

 

Art. 104.- Prescripción 
 

Las conductas contrarias a la convivencia prescribirán en el plazo de 20 días naturales desde 
la fecha de su comisión. 

Las conductas gravemente perjudiciales prescribirán en el plazo de dos meses desde la fecha 
de su comisión. 

Art 105.- Comunicación a la autoridad judicial 

Cuando los hechos imputados puedan ser constitutivos de delito, deberán comunicarse a la 
autoridad judicial, a la administración competente (Dirección Territorial de Educación) y a los 
cuerpos de seguridad informando al alumno o a la familia en caso de alumnos menores de 
edad. 

TÍTULO V 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

PRIMERA. REFERENCIA 

1. Las disposiciones del presente reglamento, en lo que afectan a las enseñanzas concertadas, 
se dictan al amparo de lo establecido en los artículos 54.3, 55 y 57 l) de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

2. En el resto de las materias y, además, respecto a las enseñanzas no concertadas, las restan-
tes disposiciones del presente reglamento se dictan al amparo de lo señalado en el artículo 25 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

SEGUNDA. - RELACIONES LABORALES 

Sin perjuicio de lo que se ha señalado en el presente reglamento las relaciones laborales entre 
la Entidad titular y el personal contratado se regularán por su normativa específica  
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Asimismo, se regirá por su normativa específica la representación de los trabajadores en la em-
presa. 

TERCERA. - PERSONAL RELIGIOSO 

La aplicación del presente reglamento al personal religioso destinado en el centro tendrá en 
cuenta su estatuto específico amparado por la Constitución, Ley Orgánica de Libertad Reli-
giosa, los acuerdos entre el Estado Español y la Santa Sede y los acuerdos específicos entre 
Conselleria y FERE CECA COVAL sobre personal religioso sin relación laboral en etapas concer-
tadas. 

CUARTA. - OTRAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

Sin perjuicio de las normas establecidas en el articulado del presente reglamento el centro 
podrá establecer otras medidas que regulen las actividades cotidianas del centro, que debe-
rán ser puestas en conocimiento de la comunidad educativa. (anexo I) 

QUINTA. - NO DISCRIMINACIÓN EN LOS TÉRMINOS UTILIZADOS 

Respetando y garantizando la presencia de la mujer en plano de igualdad en cualquier ám-
bito se deja constancia que toda expresión que defina una actividad o condición (trabajador, 
profesor, tutor, padre, hijo, alumno…) es utilizada en sentido comprensivo de ambos sexos. 

SEXTA. - PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
 

Se tendrán en cuenta para su aplicación los protocolos de actuación e intervención ante supuestos 
de violencia escolar con consecuencias gravemente perjudiciales para la convivencia en los cen-
tros recogidos en la Orden 62/2014 y normativa de desarrollo 
 

 

 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA. - MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

La modificación del presente reglamento compete a la Entidad titular del centro que deberá 
someterla a la previa información del Consejo escolar. 

Asimismo, corresponde a la Entidad titular del centro el desarrollo de los contenidos del pre-
sente reglamento. 

SEGUNDA. - ENTRADA EN VIGOR 

Las modificaciones del presente reglamento entrarán en vigor al día siguiente de su informa-
ción al Consejo escolar. 
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ANEXO I 

NORMAS COTIDIANAS DE CONVIVENCIA 

El Colegio El Armelar, como todo grupo humano, necesita unas Normas de Convivencia que favo-
rezcan el clima de respeto, compañerismo y cooperación. Éstas están basadas en la normativa 
vigente para los Centros Educativos (DECRETO 195/2022, de 11 de noviembre, del Consell, de igual-
dad y convivencia en el sistema educativo valenciano), y en nuestra propia identidad. Nos afectan 
a todas/os y por ello debemos responsabilizarnos de ponerlas en práctica. 

PUNTUALIDAD. 

Es muy importante para la buena marcha de todo el Colegio, puesto que llegar tarde es una falta 
de respeto en cualquier ámbito. Se ha de prestar especial atención a la primera hora de la mañana 
y la tarde, tras el descanso, en la comida y en cualquier cambio de clase que implique desplaza-
miento. 

ASISTENCIA. 

Es un derecho y un deber de todo el alumnado asistir a clase. Las faltas de asistencia a clase deben 
ser debidamente justificadas (son faltas justificables las causadas por motivos médicos, legales o 
familiares graves; o por la presentación a exámenes oficiales externos). Para justificar una ausencia, 
el padre/madre debe comunicar al tutor/a, mediante la Plataforma, el motivo de ésta por antici-
pado; de no ser posible, justificarla en el mismo día o durante los dos días siguientes; en caso con-
trario, no se considera justificada. 

Para permitir la salida de un alumno/a del Centro es necesaria la solicitud por escrito por parte del 
padre/madre (vía agenda o Plataforma), exponiendo el motivo. 

COMPORTAMIENTO. 

El clima de cualquier Centro de la Institución Teresiana requiere de una actitud correcta y positiva 
por parte de todos los miembros que lo conforman. Para ello, es fundamental: 

• La atención, el interés, el trabajo y el orden durante las clases. 

• El respeto y la colaboración ante el Personal del Centro, atendiendo a sus indicaciones. 

• El respeto a todos los compañeros/as, especialmente a los más pequeños. 

• Fomentar la cultura del diálogo ante las situaciones conflictivas. 

APARATOS ELECTRÓNICOS. 

No está permitido el uso y la muestra de móviles, aparatos de sonido y otros aparatos electrónicos 
ajenos al proceso de enseñanza aprendizaje durante las actividades que se realicen en el Centro 
Educativo. El uso inadecuado supondrá la retirada del dispositivo y entrega al padre/madre/tutor 
legal al final de la jornada. 
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IMAGEN PERSONAL. 

La educación también implica adecuar la imagen personal al contexto. Por respeto y corrección 
se acudirá al Centro aseados/as, y la vestimenta será la apropiada a la edad, al contexto acadé-
mico, y al Centro educativo. Por ello: 

• Se usa babero en los cursos de Infantil y de 1º a 4º de Educación Primaria. 

• En ESO y Bachillerato se puede vestir pantalón corto desde septiembre hasta Santa Teresa, 
y a partir de San Pedro Poveda hasta final de Curso. En ningún caso está permitido vestir 
shorts. 

• A partir de 5º de Educación Primaria y hasta Bachillerato se evitará vestir ropa deportiva 
fuera de las clases de Educación Física. 

• No está permitido enseñar la ropa interior, vestir prendas rotas, con tops o escotes inade-
cuados y vestir con camisetas o equipajes reglamentarios de cualquier equipo deportivo. 

USO DE LAS INSTALACIONES. 

• AULAS: El alumnado puede y debe permanecer en el aula indicada durante las clases, y 
puede permanecer en ella durante los cambios de clase, si no se requiere de desplaza-
miento por cambio de aula. No está permitido comer en las aulas. Por favorecer el orden, 
limpieza e higiene, en ESO y Bachillerato, al finalizar la jornada escolar el aula debe quedar 
sin libros, apuntes ni mochilas; el alumnado puede llevarse el material a casa o dejarlo en la 
taquilla. 

• MATERIAL: El alumnado debe hacer un correcto uso de los materiales, cuidando de no en-
suciar, deteriorar o romper nada. En caso de usar algún elemento común, es responsabili-
dad del alumno/a devolverlo al sitio en buen estado. No está permitido usar el ordenador 
destinado al profesorado salvo autorización expresa. 

• PASILLOS: Los pasillos están destinados al tránsito. Por ello, el alumnado no puede permane-
cer en los pasillos ni entre clases ni durante los recreos. Cuando se transita por los pasillos, se 
hace sin gritar, correr ni molestar, respetando el clima de trabajo de los pabellones. 

• ACCESO EN PATINETE O BICICLETA: En el interior del Centro no está permitido circular mon-
tado en patinete o bicicleta. El alumnado que acuda al colegio en ellos debe circular a pie 
con ellos y aparcarlos en la zona habilitada del parking; no se permite el aparcamiento de 
estos elementos fuera de la zona habilitada. 

• TAQUILLAS: El alumnado de ESO y Bachillerato que lo desee puede hacer uso de las taquillas, 
ateniéndose a las condiciones específicas del servicio. El acceso a la taquilla está restringido 
a los cambios de clase, entendiendo que esto no puede interferir en la puntualidad del 
alumnado. 

• RECREOS: Durante los tiempos de recreo el alumnado usa los patios y campos de deporte, 
abandonando los pabellones. En todo caso, durante estos tiempos se respetan las activida-
des lectivas que otras etapas puedan estar realizando en los campos deportivos. Es nece-
sario que todos colaboremos para que las aulas, pasillos y patios permanezcan limpios. 

• PERMANENCIA EN EL CENTRO FUERA DEL HORARIO LECTIVO: Finalizada la actividad lectiva, 
únicamente puede permanecer en el Centro el alumnado que participa en actividades 
extraescolares, servicio de Comedor, servicio de Biblioteca, Club de Deportes, Catequesis 
de Confirmación o grupos ACIT… 

SALIDAS COMPLEMENTARIAS 
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Las salidas complementarias tienen carácter obligatorio, pues son parte del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Durante éstas, se deben observar las Normas de Convivencia aquí expuestas. Sin em-
bargo, si un/a alumno/a tiene faltas graves contrarias a la convivencia, el Equipo Docente puede 
determinar la participación o no de éste en alguna o varias de las salidas complementarias pro-
puestas. Igualmente, el alumnado que, previo diálogo con el tutor/a, no asista a alguna salida com-
plementaria, debe asistir al Centro con normalidad. 

INCLUMPLIMIENTO 
En caso de contravenir las presentes Normas de Convivencia, se aplicarán las medidas sanciona-
doras y correctoras recogidas en el Plan de Convivencia del Centro de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Cabe señalar que, el centro podrá tomar medidas educativas en aquellas acciones o actitudes 
que, aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relaciona-
das con la vida escolar y afecten a algún miembro de la comunidad educativa. 

 

Estar en este Centro conlleva la aceptación de los principios educativos descritos en el 
Documento de Identidad y las Normas de Convivencia descritas, aplicables a todos y 
todas, y beneficiosas para todos y todas. Colaboremos con ellas. 

 

ANEXO II 

ÓRGANOS ENCARGADOS Y PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE 
CALIFICACIONES 

1.- El alumnado mayor de edad o sus representantes legales, si se trata de un menor de edad, 
podrán presentar a la Dirección del centro una reclamación escrita, de acuerdo con     el Anexo I 
de la Orden 32/2011, de 20 de diciembre, de la Consellería de Educación, Formación y Empleo, 
contra las calificaciones obtenidas y las decisiones de promoción u obtención del título que 
corresponda, siguiendo el procedimiento seguido en la mencionada Orden. A tal efecto, el 
plazo será de 3 días lectivos desde la comunicación oficial de la calificación objeto de recla-
mación. 
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ANEXO III 

NORMATIVA DE USO DE MÓVILES EN EL CENTRO 

“No está permitido el uso y muestra de móviles, aparatos de sonido y otros aparatos electrónicos 
ajenos al proceso de enseñanza aprendizaje durante las actividades que se realicen en el Centro 
Educativo. El uso inadecuado supondrá la retirada del dispositivo y devolución al padre/madre/tu-
tor legal al final de la jornada.” 

Recientes estudios neurocientíficos, corroboran que la prohibición del uso de los móviles en el co-
legio: 

• Mejora la concentración en las clases 

• Mejora la convivencia entre el alumnado, favoreciendo las interacciones sociales direc-
tas y personales. 

• Reduce el sedentarismo, la dependencia y otros problemas de salud. 

• Evitar problemas de disciplina relacionados con el uso inadecuado de la tecnología. 
 
Para poder llevar adelante este reto necesitamos de vuestra colaboración como familia en la con-
cienciación de vuestro hijo/a y en la aplicación del protocolo que os detallamos a continuación: 
 

- Se recomienda venir al colegio sin el teléfono móvil.  

- En caso de traer el móvil al colegio, estos se recogerán apagados y por cursos a las 8:30 
de la mañana y serán custodiados bajo llave y vigilancia hasta ser devueltos al final de la 
jornada escolar de cada curso. 

- Cada alumno/a deberá proteger e identificar con su nombre el móvil (etiqueta, funda, 
bolsa tela, sobre acolchado, …) para depositarlo en la caja evitando daños. La protección 
no deberá aumentar el tamaño del dispositivo en exceso. El centro velará por la custodia, 
pero no se responsabiliza de posibles daños. 

- Se destinarán los últimos minutos de la clase de las 12:30 ó 13:25 (según curso) para la de-
volución del teléfono al alumnado que tenga que ir a comer a su casa y en ningún caso 
al alumnado que come en el colegio. Deberán entregarlo de nuevo a las 14:30 en la pri-
mera clase correspondiente de la tarde.  

- Si aun así un alumno/a decide no entregarlo y, muestra o hace uso del móvil en el centro, 
le será retirado y tendrá que ser recogido por la familia al finalizar la jornada. 

- El alumno/a al que se le retira el móvil, escribirá un mensaje a la familia desde su teléfono 
indicando que van a recibir un correo de Educamos avisando de la sanción. Deberá en-
tregarlo apagado y será custodiado por el centro hasta que la familia (padre/madre o 
tutor/a legal) venga a recogerlo a secretaría exclusivamente de 16:25 a 16:35 del mismo 
día o excepcionalmente el día siguiente a la retirada, en el mismo horario. 
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ANEXO IV 

MODIFICACIONES AL DECRETO 95/2022 

Atendiendo al artículo 21 apartado 3 y Artículo 17 apartado 4 del decreto de convivencia 195/2022: 

“Los centros privados concertados podrán establecer en sus normas de organización y funciona-
miento plazos distintos a los establecidos en el presente decreto, para el desarrollo y resolución de 
los procedimientos ordinarios que se tramiten en sus centros.” 

“El centro educativo concretará, dentro de las normas de organización y funcionamiento, las me-
didas a tomar, garantizando en todo caso lo que se establece en los artículos 12 y 13 de este de-
creto”. 

 

El colegio concertado El Armelar ha decidido hacer las siguientes modificaciones: 

- La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por la comisión de una falta 
contraria a la convivencia podrá ser por un período máximo de 5 días lectivos en lugar de 3 
que marca el decreto. 

- Conocidos los hechos en una conducta gravemente contraria a la convivencia, corres-
ponde a la dirección del centro iniciar el procedimiento ordinario en el plazo máximo de 
cinco días hábiles desde el conocimiento de estos en lugar de 3 días hábiles que marca el 
decreto, 

- El centro podrá privar de la asistencia a una salida extraescolar de carácter lúdico, por la 
acumulación de faltas contrarias a la convivencia durante el curso, a pesar de haber pres-
crito. Esta medida se aplicará especialmente en actividades donde el número de plazas 
sea reducido y la buena actitud sea un criterio de selección para las mismas. (viajes de 
intercambio al extranjero, EDIT, salidas fin de curso…) 

 


